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Prestación de Servic¡os Es@alizados _ Profesionales Apoyo a la Gestión _

NOMBRE DEL CONTRATISTA: lünJ../ Avelo¡o r.[il( Nodec.c.-1,1236'jg;.B14
OEPENDENCIA {

Aprobación para lniciar el Proceso de Contratación - Visto Bueno

eertiflcado Inscripc¡ón en el Banco de Proyectos (SiAplica)

Certificado Disponibilidad Presupuestal

Estudios Previos

Estudio de Sector y Análisis de Mercado

6 Cert¡fcado de ldoneidad del Contrat¡sta

Certiflcado de lnexistencia de Personal de Planta

Invitación a Confatar

Contrato - (Clausulado)

Acta de inicio

'11 Hoja de vida SIGEP (Actualizada)

Afiliación ARL

1 Carta de Propuesta de Servicios

Hoja Vida Proyectada

4

D¡plomas o Certificaciones de Estudios

Certificaciones de Experiencia

Documento de ldentificación "Cedula"

6

Registro Unico Tributario - RUT no requiere actualización salvo se identif¡que I

Documento de Residencia OCCRE

ecesidad

Certificado Contralor¡a Vigente

Certificado Procuraduria Vigente

Cefiflcado Policia Vigente

Certiflcado de Paz y Salvo Registro Nacional de Medidas Conectivas 'RNMC"
(multas y sanciones) Vigente.

Cert¡fcado Paz y Salvo de Sistema integrado de información sobre las multas y

sanciones por infracciones de tránsito "SlMIT" (multas y sanciones) Vigente.

Certificado Paz y Salvo de Registro de Deudores Alimentarios "REDA|\il" Vigente.

Situac¡ón I\,4ilitar deflnida (Menor 50 años) (Si Aplica)

Certificado Afiliación EPS (como lndepend¡ente) No planilla

17

Certificado Aflliación Pensión (como lndependiente

Certif cación Cuenta Bancana

ertiflcado de Salud Ocupacional (Vigencia 3 años)

opia farteta Profesional (Si Aplica)

20 Cert¡flcado de Vigencia TarJeta Profesional (Si Aplica)

:1 CI \-f rCertificado de Antecedentes Disciplinarios Profes¡onales (Si Apl¡ca)

t') tCertificado lnhabilidad condenados por delitos sexuales (Ley 1918 de 20'18) -
Para contratistas que trabajen con menores de edad. (Si Aplica)

\\1

Pantallazo de Secop

NOMBRE LEGIBLE QUIEN ESTRUCTURÓ EL PROCESO NOMBRE LEGIBLE QUIEN REVISÓ EN JURIDICA

FU IONARI I )/ CoNTRATTSTA( ) FUNCTONARTO ( )/ CONTRATTSTA I )

TENGA EIi CUENTA:
Todos los documentos que se aporlen deben lefler óplima calidad de mpresión y legibilidad. b) En caso de devolución, por favor no relirar de la carpeta las hojas que

ya fueron revisadas y que cumplen, ya que facilitan la segunda revisión. c)en los casos de contratos de preslación de servicios es necesario que adjunte acta de
liquidación cuando opere o certificación indicando fecha de inicio y terminación indicando las obligaciones que realizó el mntratista. d) Los documentos requeridos
obedecen a la etapa precontractual desde el ¡nicio del proceso hasla la revisión en la Oficina Asesora jurídica, previó a la publicación en Secop.
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En cumpJimiento delDecreto N0.0014 del09 de enero de 2026, iniciar el proceso de contratación del personal relacio¡ ado

a conlinuación. Esla autodzación se fuñdamenla enlE!!d* llhedido por la socrelaria de desanollo social; y

l¿ impo.tancia do garantiz¿r la debida prestación dffiffi+6tYlñ¿§o¡ales y de apoyo a la geslión de ,a enlidad

as€gu¡añdo elcumplimienio de las r¡etas inslihrcionales de aarerdo co¡ el Plan de Desardllo 0epadamental dura¡le la

D'esento vigencia.

¡EM tDEMrFlCACr0[ oEL
coNTRliTrsrA

patero cbvraeqr ur RI]BRO VATOR, Pu40

JESS]CAPATRICA
EENT Z,{PARO EL

Prest& 6us sErvicios óa ápoyc a la oesüó¡ e¡ h aládón s a
poDladó¡1 d€ polso.as odLrll$ mayo,Br be.eloa.ürs ds Los

progla,nas y poyeclos la Socrl¿ri6 de Desárol o SodaL y/o ci
coñd oon¡s ft wLner¿brlida¿ eí d6l Deoartamoñlo

03 .2.3 25.8 3.2r! ¡ 9.631 8¡0

Pr€sl¿r &^rio3 profÉsio0deg en el área &ldeB.¡o p a ei
forlsledmhilo do l¿3 ec{üd8des d€ l¿ S€rota,ia d€ Desffollo
Sodd dsl Deparlarneolo Arúioiélago d€ San A¡dr¿s
Plovü€ncla y S6nl¡ a¿tálin€.

03 - 2.3.25.8.3 219 §16.1820¡6

3
H$l¡TAT CHAYEEL

oavrs o'NElu .

I P,osts, sls s6.!1cior oe apoyo a la Eest¿n en lá áleno¿. a.a
I pob¿oó. do porlon&r adrJ\a3 maro,Es b€ne¡oa¡as o€ ros

I prograras y poyeoos ta seo€15d6 dr oesáno o tud ylo e.
i condidmss d6 w ñ¿f8tt[dad at &l oera.l¡me¡lo.

03 -23.25.83.219
I

¡ 9631 810

Prsslar sus s¿nicjo! de spoyo s ls Ssslión sn h ¿lenciln a a
pobl¡dón & ,a6ona§ aúrlla5 mayo€s b6néfci0¡a! de 06
progrsñás t proysclos h S€üsbr1á do oesaÍo¡o Socid y/0 en
cond dcn€3 dd vLihe¡abii&d €n de D€rálamánlo.

03-2325.8.3.219 | 9 631 840

5
L4 4 JAZM N

ARCHBOTO POSAOA

Prestár 3drid6 prolos onaler cl el árÉa del d.r€do prs el
brt¿lsdm'€nlo de las ádltidad€s dB la S€crelála d€ Sesaroih
Sorül dal Do¡árhlnsnto Adioiélago de San A¡drés,
Polir€ncia y Srnh C¿taliru.

03.23 258.3.219 .§r6 482 070

Pnslá¡ s!! se¡vicios polesioñ€ es coño i5§iolÉ,ar6lrb,

spoy¿ndo €l dosarollo d0 as 6ciividad6s d6 la Secrslária de
D63a.r6llo Sodal €¡ la 3l6cióñ a ia ,obl9do. ds persoias
adull¡s r¡aycrc. €n condición wlnerÉble dol oeDár'laineilo

03-2325.83.2!9 t16432t76

SañtaCalalina

9164¿2476

VANESA RUIZ GI]E;O

P,Gsl¡r su! gorVc¡os ds 3poy0 a l¿ lesüón 6n la slención E lB

pobladó¡ d€ porso¡as adull¿s r¡ayorcs b6nelciariss d€ los
prograñ ¿s y p royoctos h Sérr€ l¡ rla d€ Dosr rollo Social yio €r
condiclol€s do vulñorab lid¿d €n ds o€pañaménlo.

s I631 84rl

9

P¡ostar sls §Brvicios de apoyo a la gestión €n la sienclói a lá
poblacóñ de pe¡sonas ¿dultas máyores boneloa as do os
prcgr8mas y proyoclos b Secmlárla de Desaro o Sociar y/o sl
co¡C dones d€ wln€rabildad 0. delCe;.Ertañeito

03 2.325.8 3 219 5 11 205 635 n

10
LARIEIELO]SE

GARClAHOOXER

Pi€§lar sus $ cios ds ápoyo a lá gesüón eñ a stoncian á la
pobhc¡dr ds p66onss adul$ ma}!rcs bonéñcrarias de los
p ro9 ¡a.n ás y pmy8clos la seclet¿ rla d€ o6s aforro só.ial y'o 6n
coñdldones ds vulnerabilidad en de I Oep arlá r¡o0ló.

03.23 25.83-?19 $ 9 631.84C
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA PRIVADA DEL DEPARTAMENÍO ARCHIPIÉLAGO DE

SAN ANDRÉS, PROVIOENCIA Y SANTA CATALINA

AUTORIZA

SIEVENJAV]ER
RooRIGUEZ

F€RNANOE2

6

La prcseñte allorización se ci¡q exclusivamente a la etapa d6 aperlurá y tém¡te del proceso de conlrátació¡ aqui
detallado. En consecúencia. su oxpediciói no relova a los secrelarios de Despacho ni a los Jeles de ofci¡a de sus
obigacones legales de supervis ón, vlgilancla y control,las c!ales deberán ejerce¡se en estdda observancia de articulo
83 d€ La Ley 1474 de 2011 y démás nomas que regulan la maleria duÉnle la ejec!ció¡ contmci!á1.

Alentamen

Vo.Bo. CLA
Secretaria

UENÍES ROBLES

l,l
2
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I01 
I

i.gENDY GEOVANNA
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I

I

03 . 2.3.25.8.3 . 219

03.2 3.25.8.3 - 219
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(,r ) lI t) ¡tAr lr,l¡ Fp.ha ale

^p¡ 
,)lt¡t t;rñ

FORMATO
REQUERIMIENTO

presiar servrl|cs trCÍes OnAeS en e aea óel dere!¡O p€ra er fot¡lecrmontc ae

ts aclidades de ¿ Secrel¡n¿ de Desarorlo Solial del oeo¡(añsnlo
Arch,pelago de Sao AnCres Prcvde¡cra y Sanla Cabrña
RUBRo:03.2.32583.219
Pre§lar slls seryrcos de agoyo a la geslD¡ e¡ l¿ alencro¡ a la poblaocr de
peEotas adlrl¡s ñayorcs beñeic€nas úe los prcgr¿m¿s y poyeclos l¿

Secre',ana oe oSsarroio Socal y/o en condroo¡es de vr.rnerabhdad en del

oepáréñren io
RUBRoT 03.2 3.25 8 3.219
Pfesl¿r slrs setuEics de apoyo á la gesto¡ e¡ l¿ alenc0n a a pobacon ce

r¿/§oia' a¿lilas fnayores beneflc,aias de lcs progr¿mas y Droyecios la

Seüel¿na de oessrollo Socar y/o en cond¡clcies de vulñerabüd¡d e¡ del

DeD¿ltaienio
RUBR0: 03 . 2 3 25 8.¡ '219
presh¡ servl.ros prolas orales en el are¿ dei de¡echo para e! lo(¡lec m€no de

las aciivdadgs de ¿ Secle',¿r¡ d¿ Desa..clLo Socra dei Dep¿rt¿menlo

Arch,p,el¿gc ce Sa¡ Andlos Prlv denlr¡ y Sart¿ C¿lar,¡¿

RUBR0: 03.2.3.2s.8 3' 219

C/iRGC

CARGO :.; .

cóoroo ).100

13 DE LNERO Di-I 207ú

CI,AUD A PAIRICIA C!iUEN T E S ROEt i: Í)

JOHANA \,VILCH ES D]If AS

c0§sIcufrvo
FÉCI-1A

OE

ASU NTO Requerrn e¡lo de pertles para la preslacró'] de ser¡aios ptofesro¡aies,/ U) at.,t-, a 1

I a 'l mcscs l': 11- - :

0 ¿ 11 meses ii::'i:

C a 11 r¡eses

En cumptmrenlo del Decreto No 001 4 del 09 de ene,o de 2026 rn Lc ar el ocesc de co.lraia¿ ó¡ cc 9e.5..," e ';t 2'.,.,' ¿1'.

a conlnuacrón Esta auloflzacrón se lundamenta en y la rmporlaflcra de garanirzar la aeLfia pÍs',e:,J, i:a aa ta', -.i,\
orofeslsnales y de apoyo a la geslión de la entrdad asegurando el cumpllmrenlo de ias melas r¡sl i!1.r¿ ;s ae a.-.-'1,-,
con el Plan de Desarollo Deparlamental durante la presenle vrgencra

VALOR Pt¡20
Preslar sus seryE,os de apoyo a la ges¡cñ en la aE.con a la pcbl¿cicñ Ce

pe|§onas adúltas mayorcs benefEraflas Je IOS prograñ¿S y pfoyeatos l¿

Secrcl¡na de Desanollo SOC:al y/o en Condcrones de vulnerabrld¿d en del

0ep¿Íameñlc
RUBRO: 03. 2.3.25.8.3. 219

C a 11 .-?ses

2

4

0 ¿ 11 meses

I

I

L
6

ias ¿ctvdaces de l¿ Secrcla na de Desaíollo Sacra i en la ale¡c c¡ ¿ a poblacro¡

de DersCras aduiias r¡ayores en cond,cOn vur¡etabis del DepañJneflo

RUBRo: 03 - 2.3.25.8.3. 219

Plest sus ServEros de apoyo aia gestron en la alencE¡ ¿ 1¿ pobllcDn de

t€l5cn¿s ¡dirll¿s m¿yoIe§ benelcranas de los progÉ¡nas y proyeclos la

Serrcona de oesa/rcllo Socra y/o en co¡dcrones de vuinerabldad en del

Deganz¡¡enla
RU8R0'03.2 3 25 8.3 .219

0a1lmeses

C¿llnreses s ! i31 ¡l,r .: '., ., .

I

la pcblacon d€

y ployeclos la

ab d¡d er oei

0ep¿r':;T.'¡lc
RUBRo 03. 2 3.25.8.3. 219

o€6c1as acLrlas mayores henefc¿n;s de los p'ogBrflas y proyeclos lá

SearÉ54¿ d¿ 0e5¿rol0 Socral y/o el co¡Crcrc¡es de vllne¡ablúad e¡ del10

12

0 J 1l rr{,s¡i
iet¿tleiL
FUSR0T 03. 2.3.25.8.3. 219

¡r _ : a..,.:., ..,_t:r-.,i._
RU8R0. ,¡3 .13 25 8 1 ?19

¡ r¿ gestrn ¿§isliendo las f!¡.iones y p$c0§0s

¡T Etlt OBJETO CONTRACTUAL EXPERIENCIA

pfest¿r §eMc:o§ prolesóráEs ccmo cplometaa p¡.a

¿,1'!dades de la

ce S:.
RUBRO:

13 ,, I ll rn'\r i .:...r

7 s



co¡rnNACr(,)¡¡¡'l ''.\l'r ¡,r'l tl¡,, ¡ r,r rtlr,ll I htttlú ,,t,t I ht)ltltt,,
l'¡lrr\,ll)rltr t/t r,,^tl tA I A l/rt iltA

TORMATO
REQUERIMIENTO

f ^( 
ll¡ llrl

Aptob;r.irin

Vr:rsión
l);

C6digo
t ( ) /\Í' (,o ol

1,1

i5

1§

17

1S

1!

0 a i1 neses

3"., aai t1a, t ''"''' '

516 $2 A76 ) 1'etes

¡.a" ! el¿lc te Sa:r A¡dres Prov,Oencl¿ y S¡nt¡ CaB rn¡

RUBR0: 03. 3 3 25.8.3.219
: esld se1{ Js r,c'es !1¿€s ccaJr{accr soc ai p¿r¿ e, IonJ ec m'er¡o oe ¿s 

I

¿: v,caJer ce a Sc(re:¿' ¿ de Des¿, o ro SJca oe, DeEa l¿'.É'lo a'cf c el¿-to I

de S¿n ¡.dres Prcvdeioa y S¿nl¿ Calal,ra I

RU8R0 03.33?583219

(.

*i!*gu¿¿
AS

Secretaria de Desar¡ol Soclal
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Págind7 dd IVersión 01CERTIFICADO

LA SUSCRITA SECRETARIA DE PLANEACJÓNOEL
DEPARTAMENTO ARCHI PI ÉLAGO DE SAN'I'ANqFÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ISLAS;
l§_

. cERTlFlcA +
Que et proyecto "sERVlclo DE ATENcIÓN INTEGRAL v;igffirúNloeors
DE BIENESTAR PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES,'DE SAN ANDRES''
se encuentra Registrado en la Plataforma lntegrada de lnvetrsión Éública - PllP,
códigoBPlN No.2024002880137, con fecha Septiemb¡e 17 de2024.

La (s) activ¡dad (s) denominada (s): ¿
::; r,i.t .

Servicio de apoyo nutricional servicio de alimentación 
""1¡"niá 

eritfegado en los
hogares de las personas adultas mayores y/o mercldgs ':lntegrales de
sostenimiento básico -" .. '

Apoyo para los procesos de bienestar nutricional para aduJtos mayores
(nutricionista y/o ing de alimentos) . *
Apoyo a la coordinación de clubes apoyo técnico y gest(Qri dé'i programas y
proyectos dirigidos a la atención dei personas adultas may{ies (profésional en
gerontología) ;. ,i
Apoyo a la gestión para la atención integral de personas adultas mayores en los
programas, clubes y/o fraternidades doradas (5 técnicos y/o tecnólogos con
experiencia)
Servicio de apoyo a la gestión de operativa y logística dé'
proyectos que atienden a las personas adultas mAyores _ evejlto

programas y
dicionales

tT.i¿[ffi;i.san 
Andrés, lsla, a los siete (7) dia del mes Se ei!. de dos mil

Atentamenle,

REN zo EAL G,
taria de P ne ción

Proyecló y Elaboró Villarreal:
Rev¡só: Lorena Aldana;
Archivó: Plan6ación

Av. Fúncisco Newball, Edificio CORAL PALACE
Tel: (8) 5130801 - 5126004

Email; planeacion@sanandres.gov.co
San AndÉs, Colombia

AUGUSTO

':,.

Auxiliar Administrat¡vo ,: ;
ii.
:



GOBERÑ.ACION DE SAN ANDRES, PITOVIDI.NCIA Y SANTA CATALINA
NIT.892100018-l

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Certificado No.

Fech¿ dc Vencim iento

Prórrogas 0
l-echa de Expcdición:

t2t7
3t1212026

Vigencia Fiscal: 2.026 l0 ene. 2026

Objetor SERv ICIOS PROFESIONAT-l:S CoN'lO OP IoMLI'RÁ A I ENCI()\ P()Rl.A('lON ADLl l-1 A i\l^ \'ORllS P,\RA DI--S,A.ftltol-t.o
AClIVIDADES AI, SIRVICIO DI] I-^ SEC,DESA,SOCI^I- I\\]ENDY (; AVIJND,\\() \'ILLAI
Solicit8nte: CLAUDIA CIFUENTES ROBLES-SEC.PRIVADA

ldenlifi (sción Presupuest¡l Concepto Valor

2O?4OO2S8O I37¡ISERVICIOS DE ATENCIoN INTEGRAL Y
OPORTUNIDADES DE BIENESTAR PARA PERSO¡-AS ADULTAS
MAYORES DE SAN ANDRES
RñúBó Propio. Drsrró¡(rdr Bpeofi ca

Rll vEllTA DE ACflVoS

t6 182.076.0(l

t6.182.0?6.00

Castoi-lnversión
03,2125 8 3 -219

TOTA I, CT]R1'¡ }'ICA Do

ELKIN JOSE CII.A ROJANO
Profesional Es ializado

PCT Enrcrprise - Page I of I - CDP l:lI:l:rbofó.lLl^NC
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
Y DE APOYO A LA GESTIÓN
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GOBERNACIÓN
Departamento Archipiélago de San Andrés,

Providencia y Santa Cata lina

Fecha de
Aprobac¡ón
03-10-2016

DATOS GENERALES
SECRETARIA U OFICINA QUE REQUIERE EL CONTRATO SECREÍARIA DE DESARROLLO SOCIAL

064

De conformidad con los ineamien tos previstos en los n u merales 7 y I 2 del articulo 25 de la Ley 80 de 1993, el articulo 2.2.1.1.21.1
de Decreto 1082 de 2015 modificado por el articulo 1 del Decreto 399 de 2021 y demás normas que modrfiquen, reglarnenten o
sustrtuyan, se procede á realizar ei anáiisis de conveniencia y oportunrdad para establecer la necesidad y oportunidad de realzar la

presente contratación.

A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su articulo 2.2.1.1.2.1.1 modificado por el articulo 1 del Decreto 399 de 2021, seña1a que los

estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyeclo de pliegos, los pliegos de condiciones, y el conkato,
gualmente establece los elementos que debe contener los estudios y documentos previos.

DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACI
El arltcu o 2' de la Constitucion Politica de Colombia establece como fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la

prosperidad general y garantizar la efectividad de los p[incipios, derechos y deberes constitucionales. En concordancia, el articulo

209 superior dispone que la funclón administrativa se encuentra al servlcro dé los ntereses generalesi asimismo, destaca el deber

de las autoridades adminrstrativas de coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines estatales.

Por su parte, el articulo 4'de la Ley 489 de 1998 preceptüa que ia función administrativa tiene como finalidad primordial la satisfaccron

de ias necesidades generales de los habitanles, en estricta observancia de los principios, fines y cometidos consagrados en aCarta
Politica.

Que de conformidad con el régimen constitucional, la Gobernación del Departamenlo es una enlidad territorialdotada de personer a

JUridica y patrimonio independiente, cuyo fln primordial cons st6 en la preslacron de servrc os públicos y la promoción del desarrollo

sostenlble en su jurlsdrcción, fomentando la participación de la comunidad en el progreso social y económrco.

Bajo ese entendido, la Gobernación del Departamento Archlpiélago de San Andrés, Provtdencia y Santa Catalina, en ejercicio de su

obleto institucional, propende por el desarrollo integra de sus habitantes rnedrante la ejecucron de planes y prograr¡as orientados a
garantizar la dignidad humana, el desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida de la comunidad raizal e tsleña.

Adicionalmente, el Departamento Archipiélago constituye un territorio con una identldad étnica y cultural diversa, amparado por un

régimen de especial proteccion constrtucionaly legal (Art,310 C.P.). En virtud de esta condición y de su autonomia, la enlidad cuenta

con una estructura administrativa técnica, diseñada para organizar las funciones de sus dependencias y asegurar el cumplimiento

de sus fines estatales y compromisos con la comunidad.

Ahoraben dadoque a oferta de servicios en el Departamento es atendida predominantemente por partrculares, lavnculaciónde
una persona natural resulta técnica y administratrvamente conveniente para la enUdad. Esta decisión se fundamenta en que e objeto

contractual ex ge una elecución "/nfuitu pe¡sonae', basada en la exper encia y calidades de contratista. As mismo, la abor destaca
por su autonomia tecnica, toda vez que su naturaleza especifica no requiere dedicación de tiempo completo ni implica subordinacion
garantizando asi a inexistencia de vinculo laboral con la administración.

Que. en la actualidad la Secrelaria de Desarrollo Social de la Gobernación Departamental de San Andrés, Providencia y Santa

Cata ina, lslas, se encuentra €n crecimiento, por tanto, el recurso humano asignado a la planta con la formación necesarra para i

responder a 1as necesidades de las diferentes áreas y programas, es insuficiente debido a la cantidad de procesos y procedimientos

que se derivan de la gestión para eldesarrollo socialque competen a la mismos, por lo cualse hace necesario contar con los serv c os 
I

de una persona natural, con formacion profesional en Optometria para que refuerce la labor de las actividades que acluahnente

competen a1 personal de planta adscrito a la dependencia, en el desarrolio especifico de las diferentes actividades del programa

adulto mayor y el cumplimiento de las metas y obletivos propuestos en el plan departamental de desarrollo para tal fin.

Por lo cual se hace necesario contar con los serviclos de una persona natural quien se vinculará a través de la modalidad de contralo
de prestación de servicios en los términos del literal "h" del numeral 4 del artrculo 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancla con lo

señaiado en el arllculo 2.2.1.2.1.4I del Decreto'1082de 2015,

N

NRO DE MEMORANDO

DEPENDENCIA QUE PROYECTA SECRETARIA PRIVADA

FECHA

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS

Código
FO.AP.GD.O1

Enero de 2026
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Lo anterior, conforme a la certificación expedida por el Secretario General, en la cuai se hace constar que la planta de personal de

la entidad es rnsuficiente para atender la necesidad identificada En consecuencia, ante la carencia de recurso humano calrflcado
para el cumplimtento del objeto contractual, la Gobernacion del Departamento Archipiélago requiere la vinculación de un contralista
(persona natural) que acredite la idoneidad y experiencia requeridas para la ejecución de la labor.

OBJETO POR CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y LA IDENTIFICACI

CONTRATO A CELEBRAR
N DEL

OBJETO
Prestar seruicios profesionales como optómelra para el forlalecimiento de las actividades de a Secretaria de Desarrollo SociaLdel
De rlamento A de San Andrés, Providencia y Santa Catalina

Generales: 1. Cumpllr con el objeto conlratado con suma diligencia, eficiencia y cuidado, garantizando

altos estándares de calldad y una ejecución oportuna e idónea de las actividades pactadas. 2. Asistir a
las reuniones mesas de trabalo o comités a los que sea convocado por la Entidad en desarrolo y

ejecución del contrato 3. Rendir informes mensuales de actividades el ultrmo dia habrl de cada mes
detallando el avance de la ejecucrón. Asimismo, deberá entregar un informe final integra al concluir el
plazo contractual, sin perjuicio de los informes especiales que el supervisor requiera 4. Devolver a la
Gobernacion, al f¡nalizar el plazo de ejecución, todos los documentos, archtvos y soportes que Le hayan

sido conflados o generados en virtud de la gestión encomendada. 5. Responder por sus actuaciones u

omisiones derivadas de la celebración y elecución del contrato. en los términos de las Leyes 80 de 1993

1150 de 2007, 1474 de 2A11 y sus decretos reglamentarios. 6. Mantener estricta reserva y

confldencia dad profesronal respecto de la información senslble o privilegrada que le sea sumrnrstrada o
a la que lenga acceso en desarrollo del objeto contractual 7. Acreditar mensualmente anle el supervisor
el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud y pensión, de conformidad con la Ley 100

de 1993, la Ley 797 de 2003 y demás normas concordantes. 8. Cumplir con las obligaciones del Srstema

DEL

de Rresgos Laborales y las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a la Ley 1562 de 2012
y el Decreto 1072 de 2015. 9. Conservar y responder por el buen estado de los bienes muebles o equrpos
que le sean entregados para el cumplimiento de sus obligaciones, salvo el deterioro natura derivado de

su uso normal. '10. Abstenerse de acceder a peticiones o amenazas de actores al margen de la ey que

pretendan forzar accionesu omisiones. En lal evento, deberá tnformar de manerainmedlata a a Entdad
y a las autoridades competentes 11. Cumplir con las demás obligaciones rnherentes a la naluraleza del

contrato, asi como con las inslrucciones y recomendaciones que imparta el supervisor para asegurar a

correcta elecución de este.

Específicas: '1

) Realizar lornadas de detección visual básica aplicando pruebas senollas de la vista para

identificar adultos rnayores con posibies problemas visuales y canalizarlos a revrsrón especia izada, 2)

lmpartir charlas de prevención y cuidado de la salud visual dirigidas a adultos mayores, famii ares y

cuidadores, fomentando el uso correcto de lentes y la importancia de revisiones periódicas 3) denlificar
adu tos mayores con riesgo visua observando d ificu ltades para ver, caminar o realizar activid ades d rarias
y reportarlos al equipo de salud 4) Apoyar en campañas comunitarias, ferias de salud y brrgadas
promov endo la impo(anc a del cuidado visual en el adulto mayor, 5) Orientar a familiares y cuidadores

brindando recomendacrones básicas sobre señales de alerla, prevención de catdas y apoyo a personas

con ba a v stcn

Garantizar la apropiación de los recursos económicos para la ejecución del contrato

Realizar el seguimiento o supervisión de cumplimiento del objeto a contratar.

Cancelar e valor del contrato previa certrfrcación de recibo a satjsfacción por parle del supervisor

. Las demás establecidas en el articulo 40 50 Ies ectivamente de la Le 80 de 1993

OBLIGACIONES
CONTRATISTA

OBLIGACIONES
CONTRATANTE

DEL

1

2

3

4

PLAZO DE EJECUCION

LUGAR DE EJECUCIÓN

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE

SOPORTAN LA MODALIDAD DE

SELECCIÓN

Ei plazo de elecucrón del contrato será de CUATRO (4) MESES, término contado a partrr de la

suscrpcrón del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y eiecucion

del contrato.

Para todos los efectos legales y fiscales, el lugar de ejecución será el Departamonto Archlpielago de

San Andres, Providencia y Santa Catalina.

Con fundamento en las estipulaciones contenidas en el Decreto 1082 de 2015 mod fcado por el

Decreto 399 de 202'1, se adopta para el presente proceso la modaiidad de selecc on el de

"Contratación D recta", teniendo en consideración que los servicros a conlratar corres nden a

I
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aquellos de naturaleza profesional y de apoyo a la gestión, cuya regulación y suslento legal se
soporta en el literal h) dei numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1 '150 de 2007.

En virtud de las mencionadas disposiciones luridicas no se exigirá la presentación de valas
ofertas y resulta necesaria la acreditacion por parte del contratista de su idoneidad y experiencia,
la cual será evaluada flnalmente por la Oficina Asesora Juridica

El proceso de seleccron y e contrato para suscribir corno resultado de este estarán sometdos a

la logislación y lurisdiccrón colombianas rigiendose por las siguientes normas: Leyes 80 de 1993,
'1150 de 2007 y Decretos vigentes y demas normas que la complementen, modifiquen o

reglamenten, y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso

de contratación.

Para la ceiebración del negocio juridico, el Gobernador del Departarnento, mediante el Decreto

No. 0014 dei 9 de enero de 2026, delegó en la Secrelarla Privada la facullad de contratación de

servicios profesionales y de apoyo a la gestión. Dicha delegación se entrende sin perju c o de los

deberes de supervisión y control, Ios cuales serán ejercidos por el Secretario o Jefe de a oficin¿

respectiva, en estricta observanc a de la Ley 1474 de 2411 articuio 83 y demás normas
corco'da.les

Por su parte, la Asarnblea Departamental, medlante e articulo 32 de la Ordenanza No. 015 del 5

de novrembre de 2025, otorgó autorizaciones y facuilades al Gobernador del Departamento para

suscribir los contratos y convenios necesarios, asi como para constituir las garantias de ley. De

igual manera, se autorizó la delegación de dichas competencias en funcionarios del nivel d rectivo,

quienes deberán ejercerlas conforme a los postulados del Estatuto General de Contratacion de

la Administración Pública y demás disposiciones legales vigentes,

CODIFICACI N DE LA NECESIDAD DENTRO DE LA CODIFICAC DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS

El servicio por contratar se encuentra clasificado como

S de Profesionales de

Servicios de recursos

Servicios de personal temporal

Para determinar el valor estimado del contrato de conformidad con las activrdad

FAMILIA

CLASE

11

t6

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU

JUSTIFICACIÓN

encaminadas al cumplimiento de este, se ha tomado como base y referencia el

alcance del objeto contractual a desanollarse; la responsabilidad sobre los temas o

actividades; el plazo de ejecucion y el tiempo de dedicación que requieren d chas
actividades; 1a experiencia y estudios con los que debe contar el conlratista que se

requrere para cubrir la necesidad contractual.

Por lo que, al no existir una tabla de honorarios naclonal y única para 1os operar os,

bachilleres, técnicos, tecnólogos y profesionales considerable, el Departamento dado

su carácter de público que adquiere sus servicios y bienes a través de la figura de

contratación para servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a traves de la

modaiidad de selección denominada "contratación directa", ha fljado unos h0norarios
mensuales previamente delerminados med ante Resolución No, 000029 de fecha 6

de enoro de 2026, el cua guarda reación directa con la formación academca, la

experiencia de cada persona y la labor para la cual sera conlratada.

El valor del presente contrato asciende a la suma de DIECISÉlS MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETENTA Y SEIS PESOS ($I6.4S2.076)
M/CTE.

ES

ue teneSe debe tener en cuenta que los honorarios, es el unico emolumento a q

derecho el futuro contratista, y en caso de que se requiera prestar los servicios fuera

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, FORMA DE PAG FUENTE DE FINANCIACI

de la sede habitual, es necesario actar la cláusula corres ondiente en elcontrato UE

GRUPO SffviciosE
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se suscriba, ind cándose que se cubriran los gastos de viales y transporte de acuerdo

con la tabla de viáticos que rige para los func onarios de la Gobernac ón.

Ahora bien, es preciso señalar que, por tratarse de un contrato de prestacrón de

servicios, en la relación temporal de aclividades, la persona a contratar actuará con

total autonomra técnica y administrativa en el cumplimiento de las oblgaciones que

asume y, en consecuencia, no crea relación laboral alguna con la Gobernacion

Departamental de san Andrés lslas.

FORMA DE PAGO

La gobernacion realizará el pago del valor deL contrato en cuatro (4) cuotas, por valor de CUATRO

MILLONES CIENTO VEINTE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS ($ 4.120.519) M/CTE. cada una

Los pagos se efectuarán mes vencido, previa presentacion y aprobacrón der 1) Certificacion de

cumplimrenlo expedida por el Supervisor del contralo, 2) lnforme de actrvidades desarrolladas, y 3)

Acred tacrón del pago de aportes ai Sistema de Seguridad Socral lntegraly paralscales (s aplica), as como

de las estamprllas e impuestos legales a que haya lugar.

Los siguientes documentos se deben anexar a la propuesta, los cuales son necesarios para la celebración del contrato
1. Carta de ofrecimiento de servicios debrdamente flrmados, con la manifestación expresa que conoce y acepta las condiciones

para Ia contratación; que no está rncurso en causales de inhabilidad o incompalibilidad o prohibición legal o const tucional y que

se compromele a firmar el contrato en caso de que le sea adjudicado.

2. Forrnato Unico de Hoja de Vida proyectada
3. Ce'tificados de formacion academ.ca
4. Certificados de experiencia quo acrediten la idoneidad

5. Fotocop¡a de lá cédula de ciudadanla
6. Fotocopia de la OCCRE

1. Copia de la Tarjeta profesional (si se requiere)

2. AntecedentesDisciplinarios
3. Antecedentes de Responsabilidad fiscal

4. AntecedentesJudiciales
5, Certificado de inhabildad condenados por delitos sexuales
6. Afi ación en salud y pensión

7. Regisko Unico Tflbutario RUT

8. Pazy Salvo Registro Nacional de lVedidas Correctivas RNI\ilC

9. Pazy Salvo Registro Deudores Alimentarios l\4orosos REDAM
10. Pazy Salvo SIMIT
11. Acreditac on de defin c on de situac ón m itar EN OS CASOS ue UE

SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACI N, ESTIMA Y ASIGNACI N DE RIESGOS PREVISIBLES QUE
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.
De conformidad con el articulo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el numeral 6 del artrculo 2.2.1 1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se

dentifican los siguientes riesgos asociados al proceso de contratación

DOCUMENTOS DE LA OFERTA DE SERVICIOS

Cl¡se Elapa Tipo
OESCRIPCIÓN

(Qui Fled6 pss¡r y

cómo puedo ocurrk)

Coo*cuercia d€ Ia Cal¡fcacio¡
fotal

I
I
§

s
L

Se p.eseflla cuBndo b
d€Íncon oe ts n€cesdad
y el oqelo eslabbcdo en
e eslLrdo pÉvo ño §e
quraabnro&ldadde

Rerrasos eñ la É\¡90n y
quíe del esludp prevro

po. pa'1e del aboqado a

caTo d€l lenrs y d€l

I! Qi
Se presanla c1]aodo e¡ e
nErcado no exrsle
slfclente otefla de
proiesro¡aEs o ¡ecn¡cos
qle cLJfirpb¡ con e peri r

reqlendo para E etecúc tr

Reraso e. e proceso d€
*baún d6l Ml¡ársl8
que afec¡a b salslac,on

]:.

3
E

3
e
§
&

Se prese¡la clardo el
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elecLrcion de conrrao y
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los obJel vos y saislac.rc¡
de b n€ces¡dad

É
3

I
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E

E
E
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E
s

Ocure clando se
presenla¡ relrasos o
ncumplrm€¡los e¡ la

enl€ga de bs nfofires y/o

pmduclos a cargo del
m.lrársrá mn.i..sróñde

Al€.laoo¡ d€ b sEcuc ói
del mnk¿lo sársiac.ón
debne.esrdadyposbb
incumplr¡lenlo de bs
oblgaoones y alrvrdedes

Forma de miti arlo

La Gobernación de San Andrés lsla, ha analizado los riesgos previsibles que pudieran afectar el desarrollo del contrato de
conformrdad con su obleto, la forma de prestación d€l servicio, la naturaleza de este y la forma do pago, los cuales se asocian a
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ANÁU$S QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA O NO DE MECANISMOS QUE GARANTICEN LAS OBLIGACIONES
DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO.

cumplimrento del contrato y a calidad de servicio prestado, rie todos que deben ser asurnidos por el contratista. Los riesgos 
I
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oerivados del cumplimiento del obleto se neutralizan designando un supervisor del contrato con responsabilidades relacionadas con

el objeto contractual,

En cuanlo a la posibi dad de incumplimiento del conkatisla por no prestar el servicio de la manera en que se contrala o por su

ejecución incompleta, el riesgo se controla al establecer la cláusula de multasi asi como por la modalidad de pago por rnensuai dades

vencrdas y sujetar la cancelacion de las mismas a la aprobación por parte del supervisor del contrato del informe mensua de

actrvidades s n que sea necesario exigrr garantias, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015.

De igual forma para asegurar los perjuicios que puedan derivarse dei incumplimiento total se establece la cláusula penal equ va ente

al 10% del valor del contrato, la que se descontará de los valores que adeude la Gobernación al contratista, o en su defecto se
cobrara por lur sd ccron coaclr,/a en los lerminos del articulo 17 de la Ley 1 150 de 2007 y sus modrficaciones.

Se pactara la clausu a de indemnización contra todo rec amo, demanda, acción legal y coslos que puedan causarse o surgrr pol

daños o lesrones a personas o bienes, ocasronados por e C0NTRATISTA, durante ia elecucron del objelo y obligac ones del contrato

En caso de que se formule reclarno, demandas o acción legales contra la GOBERNACI0N por asuntos que según e contrato sean

de responsabllidad del C0NTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de eilo para que por su cuenta adopte oportunamente

las medidas prevrstas por la Ley para mantener indemne a la GOBERNAC]0N y en adeiante los tramites para llegar a un aneglo de

conilicto Si en cualq u iera de los eventos previstos en esta Cláusula el CONTRATISTA no asume debida y oportun amente 1a defensa
oe a GOBERNACION, este podrá hacerlo directamente previa comunicacion escrita al CONTRATISIA, quien pagara todos os
gastos en que la entrdad incurra por lal motivo. En caso de que asi ni lo hiciera el CONTRATISTA, la GOBERNAC 0N tendra derecho
a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al mismo por razón de los serv cios motivo dei contrato.

Conforme a todo lo anterior, y teniendo en cuenta el articulo 7 de la Ley 1150 de 2007, las garantias no serán obligatorias en los

contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantia, disposición que ha srdo desanollada por el Decreto 1082 de 20'15 que

establece que la exigencra de garantias establecidas en las disposiciones especiales del mencionado decreto no es obligatona en

los conlratos celebrados balo la modalidad de contratación drrecta, tomando en consideración parael caso en concreto el valorde a

contratacion, la naturaleza del objeto del contrato, la forma de pago y e señalamiento de la Cláusulas de multas y Penal a

Admnrstracion Departamental considera que el CONTRATISTA no deberá constrtuir garantia alguna de las señaladas en e
DECRETO 1082 DE 2015,

SUPERMSIÓN

La supervistón del contrato que se derive del presente proceso será ejercida por el Secretario de Desarrollo
Social, quien asumirá las facultades de seguimiento, vrgilancia y control integral. Dicha luncion debera
elecutarse en eslricta observancia de lo dispuesto en el articu o 83 de ]a Ley 1474 de 2A11, el [4anua] oe

Contratación de 1a Entdad y demás normas concordanles que regulan la materia durante la ejecucon y

iiquidación contractual.

Certiflcado de Disponibilidad Presupueslal
Certiflcado de Banco de Proyectos(CBPIN Si aplica)

Certiflcado de lnexistencia de Talento Humano

Certificado de ldoneidad
lnvitación a ofertar

Oferta de Servicios

O LAU D]A

SECRET
ICIA C FUENTES ROBLES

A PRIVADA

ANEXOS DEL
PROCESO

Aprooo

Fecha de
Aprobación
03- 10-2016
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LA SUSCRITA SECRETARIA PRIVADA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

DEJA CONSTANCIA

Que, tras analizar la hola de vida y la propuesta de servicios aportada por La Señora WENDY GEOVANNA
AVENDANO VILLA, identiflcada con cédula de ciudadania No. 1123632394 de San Andres, lsla, se constató
que la misma reúne las condiciones de idoneidad, los conocimientos y la experiencia exigidos para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. Su perfil se ajusta estr¡ctamente a las necesidades institucionales y a las

obligaciones detalladas en los estudios y documentos previos que ngen la presente contratación, habiéndose
verificado el cumplimiento de los términos de referencia de la siguiente manera:

Por otra parte, se verif¡có lo siguiente

l. Formato Único de Hola de Vida proyectada

2. Certiflcados de formación académica
3. Certiflcados de experiencia que acrediten la idoneidad

4. Fotocopia de la cédula de ciudadania
5. Fotocopia de la OCCRE

6. Copia de la Tarjeta profesional (si se requiere)

7. AntecedentesDisciplinarios
8. Certiflcado de antecedentes disciplinarios profesionales (si aplica)

9. Antecedentes de Responsabilidad fiscal
10. Antecedentes Judiciales
1.l, Certiflcado de inhabilidad condenados por delitos sexuales
'12. Aliliación en salud y pensión
'13. Regisko Unico Tributario RUT

14. Paz y Salvo Registro Nacional de l\,ledidas Correctivas RNlt/C

15. Paz y Salvo Registro Deudores Alimentarios lVorosos REDAI\.4

FORMACIÓN APORTADA
EXPERIENCIA APORTAOA

RELACIONAOA CON EL
OBJETO DEL CONTRATO

Sin Escoladdad

Cero (0) a Doce (12) meses de
experiencra relacionada y

certif¡cada

Educación Básica
Media Vocacional
Técnico Profesional
Tecnolóqico
Profesional Universitario OPTOI\¡ETRA

Especialización
Maestría

Doctorado
Equivalencias de estudios
Servicio unificado

Observaciones

Para las equivalencias de estud os contemp adas en el Decreto 1083 de 20'15; si la pretens ón es perciblr honorarios de nivel

tecnólogo o lécnico, el asprrante deberá aporlar Certificado Académ¡co expedido por la irniversidad donde consten los semestres

aprobados y la c¿rrerá que cursa (para va idar la relación con el objeto conlractua ).
. Si no tiene el tilulo de tecnólogo, pero es estudiante de una carrera profesional, la norma permlle acredllar la term¡nac¡ón y

aprobación de tres {3) años de estud¡os prolesionales (normalmente hasta 6" semesfe) para equipararlo al nivel

lecnológico.
. Si no tiene el titulo de técnico, pero es estudlante de una carera profeslonal puede acreditar la term¡nac¡ón y aprobación

de dos (2) años de estud¡os prol$¡onales (normalmente hasta 4' semestre) para equipararlo al nivel técnico.

La unificaclón de servicios agrupa aquellas actividades que si bien no exigen un lilulo académico según la labla de honorarios

institucional, requieren una estandarlzación de procesos debido a su volumen y naluraleza operaliva garantizando así la unifornidad

en la prestaclón de los servicios

Tener en cuenta que los grados de escolaridad de acuerdo con la Ley 115 de 1994 y e Decreto 1075de2015 se estable en el

sigulente ordeni Preescolar, Educación Básica que van desde Primaria (5 grados de 1' a 5') y Secundaria (4 grados de 6' a 9') y

Educac¡ón l,¡edia VocacionaL (2 grados 10' y 11')

I

IX

I
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16. Paz y Salvo Sllr/lT
17. Acreditación de definición de situación m¡litar (en los casos que aplique)

La presente constancia se expide con fundamento en lo preceptuado porel Decreto 1082 de 2015 y lo previsto

en el Decreto Departamental No. 0014 del 9 de enero de 2026.

Dado en la isla de San Andrés, a los doce (13) días del mes de enero de dos mil veintiséis (2026)

CLAUDIA P CIFUENTES ROBLES
C ARIA PRIVADA

Responsable de la revisi validación jurídica del expediente

CERTIFICADO DE IDONEIDAD
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¡NSUFICIENCIA DE PERSOT{AL EN PLAN f A

Foch, de
Aptobaci6n
()) )(l )()1,\

C6dtgo
rt,) 

^1, 

(,lt ( ),,

'l ?,\,t'.)
itl-)

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN OEL DEPARfAMENfO

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

CERTITICA .# Ot¡é
Oue con el fln de dar cumplimienlo a lo señalado en el articulo 2.8.4.4.5 del Oecreto 1068 rJe 2015, que canptlÓ

el arl¡culo 3 del Decreto 1737 de 1ggB, modificado por el articulo 1 del oecreto 2209 de 1998, y en elercic¡o de

las funciones propras de la Secretafla General, se hace conslar que, una vez conlrastadas fas neces!dades de

la dependencia que eleva la solicllud con el manual de funciones y requisrtos de la planta central de la eiiÉad

se establece que, aunque exrste personal de planta, el mismo no es suficiente pa:a alendet la catga ope1ttta

actúal, En consecuencia, resulta imperativo contralar la prestac¡ón de los servicros que se delallan a

continuación

CANfIOAD

Ve¡si6o
{)1

2

Med ia

Vocacional

Profesional

IJ Técnico

14 Profesional

Preslar sus §elv:cos de apoyo q.l¿ gesboñ on la aleñcLon a ra pobl¿ctcn de Dersriá5
ad Lr lla s mayofes be¡efEiar¡as de los prog ra.¡as y proyeclos 1a Secrela ra d e Desa irc o

Sooalyio cn condrco0es de vuhe¡abr[dad ei de] oepalanre¡io

Prestar servEro§ pofesonales en elárea óelderechc pala el foñalecrfiren:o de las

aclürdadssde la Secrelana de oesaíollo Soclal del oeoanañ€¡ to A¡cliig€lago de Sa.
Añdres. Provde¡cra y S¿¡la Cabha

Preslar sls servEos de apoyo a la gesto¡ e¡ la aieñco¡ a É poblacón de persc¡as
adultas mayores benefcranas de los programas y proyeclos la Sec.ebrla oe oesarollo
Socaly/o e¡ aondciones de vulnerabrhdad eñ delDepana.ne¡lo

Preslar sus seturc¡os de apoyo a la geslÉn en lá aleñcón a la pob acon de personas
adirlBs mayocs be¡efEranas de lcs progaamas y proyectos l¿ Secretaaa de Desañcltc
Soaraly/o en cc¡dÉones de vulnerabrldad en delDeparhr¡enlo

Preslar sus servroos de apoyo a l¿ geslón en a at€noon a Ia población de personas
adu lEs ñayores be¡elicra. as do los prog ra ñ¿ s y proyealos la S ecrc taaa d e Oesanollo
Socraly/o en coñdrciones do vllner¿brdad en del Depa.tar¡ento

Preslar sus servrcos de apcyo a l¿ oeslon en la ale¡con a ta pobiacón de D€§onas ]

¿du l¿s m¿yores De^elc,¿¡as de los p¡ograñ.as y p.oyeclos t¿ Secreh¡a oe Des¿."o to I

Socral y/o en condcones de v!lnerabdrdad en del Depa,'iameñlo

__.1

Prestar sus servioos de apoyo en caldad de Aachdter, asEtendo las luncones y
prccesos de la Secrelafia de oesar0to SocBtde t¿ Gob€macóñ Depanañe¡t¿loei
Archrprelago de Ssn Andres, ProvderE¡a y Sanb Catahna

Preslar sus seútcos do apoyo a la geslon e¡ ta ateñaDn a la poblacon de personas
adullas r¡ayores benelrcrarias d0 ¡os programas y proyectos l¿ SecrelarB de 0€saroto
Soaraty/o e¡ condrcones dc virhcrabrldad en del Deo¿rlamenlo

Prcshr sus servrús de apoyo a la ge5lton en la óte¡croo ¿ la poDld€,Gl de pe6c¡¡s
adúilás mayores benelEranAs de losprogranr¡S y oroyeclos la Secrota¡la de oes a rO lO
Soai¿ly/o cn condoo¡cs de vutnerabrtrdad efl delD¿panañr0nlo

Frestar servrclos p¡ofosonotr_,s como Fonoaud ologa ,ara el fodaiecrnrenlo de 1.1§

aclrvrdades dell Secfelaoa de 0es¿rrotio Socrat del 0ep¡rtanrenh A rchrpEiago dc San
Añdres. Pro!denoa y S¿ot¿ C¿lilna

ITEM

NIVEL OE

FORMACIÓN

ACADEMICA
OBJETO DEL CONTRATO

3
Med ia

Vocacional

4
Media

Vocac¡onal

b

Profesional

Profesional

preslar serv[os profesonales en el area de] derecho para el folálecr¡ ealo de las

¡ctNdades de la Secrelafla de 0esanoilo Socral del 0epañameñto Archrpe!ago de S¿ñ
A¡dres. Provrdencra y Santa Catahna

Pr0slar 5!5 seroos pro,esrona es como fisroler¿peuta, ¿poy¿ndo el desaíorlo de las

achvrdades de a Secretara de Desarollo Socral e¡ lá alencon a la poblacrcn de
pe§ona5 adullas mayo¡es en condrcón vuherable del Depat¿r¡ento

Profesional7

8
Medi¿

Vocacional

TécnicoI

10
Media

Vocac¡onal

11
Media

Vocacional

15 Profesional

I

,1
I

1

I o'esta, srs ser'cos oe aDoyo a l¿ gesüo. e^ l¿ atencon a r¿ pobl¿co¡ de perso-as 
I

ao"ll¿s mayo'es benefc'anas oe los Dro!ralnas y proyéclos a SecreEla oe Desarol.o ,

I Soc,aty,o En ,on6', onrs de v,."e'aorl.o¿d en de. DeoaruTenlo 
I

1

I

1

1

1

1

: e,'ór selv|dos prolesonales corno oplomell¿ para el lonatectmeñlo de tas
a r / Jado6 de ra secle,ara de cesl-o, l soc a, ael De^a1¿ñ á,1,0 ¿.cr.9:e,aga c. q1^

Arares Prlv derc ¿ y Sani¡ Calal"a

1

1

I

I

I

i 12 I Técnrco 
I

1

1

I Prestar scrv'c,os gro'es.cn¡Ics cn er a,6a o¿,ocrernJ oa,¡ el tolalecrmeñD m ,¿s

láalrvrdrOrsou,¡5c(rel¡r,ddeDÉ¡¿,r.rl,uSot,.,oc.OE0a4¿,,crtoArl.h.O€.¿gOoeSdr
i ¡¡ares. Pr.!rriúrcla y S¡,rt¡ t¡t;ina



16 Prolesional

17 Profosional
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Ver9rón

6
filedia I

Vocacional

19 Profesional

Se exprde la presente certrflcacrón a los 13 dias del mes de enero de 2026

JOSE N LSON

etario ene ral

I

lr,
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CODIGO

FECHA
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DE

ASUNTO
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ENERO DEL 2026

CONSECUf'IVO

]OSE NORREL ITIITCHELL NELSON CARGO SCCTCIATTO GCNCTAJ

CLAUDIA CÍFUENTES ROBLES CARG0 Secretaria privada

SOUCTruD DE CERT1FICADO DE INEXTSTENCIA EN PLANTA

Profesional
P?slar servcics piolesor¿les en el ¿re¿ ¿el deÉclo o¡ra el lc(.?lgor,e"iJ 5é ¿5

aclrvdades de Ja sec¡olarla de oesarolic scaraldel cepalame.lo a.ahrcrelágo aa s¿"
Andres Prov de¡cE Sarla C¡la Na

Preslar sls servclos de apoyo a la geston en l¿ alenoo¡ a la pobl¿crc¡ de oe¡sc.as
adlllas m¿yores benefoañas de ios prograr¡as y proyeclos l¿ Secrela¡a de Dessro:o
Scc ¡ en condrcones de vul¡erabrldad en oel

P.estar sus seraEros de ápoyo ¡ la gestron eñ la átencon á la poblaooñ de peBo¡as

adullas ñ¿yores benelcEn¿s de los grcgramas y poyectos la Secelara Ce Oes¿:roro

Scc,¿l en con¿Eones de vul.erabrldad en del

Profesional
Preslar servEros prcles onales en el arca dei dereano p¿lá el loléieamrellto Ce as

act¡/dades de la Setela¡a de oesa¡rcllo Sooal del oeparlamenlo Arc¡Erel¿go Ce S¿n

Anóres ProvdencÉ sanla cal¿lma

DtTL

Preslarsus se cros poleson¿]es como f6,oleEpeula aooyando eldesa,rcio de ¿5

ac¡v¡dades de la secrel¿rade Desánclh soc'aiei laaleñcor a l¿ pobiacon de ger§c"as

Cordial saludo,

Formalmente me dirijo a usted, para solicitar amablemente que se certifique si dentro de la planta global
de la Gobernación Departamental existe personal idóneo y sufrciente que pued¿ cumplir con los

siguientes objetos en la Secretaria de Gobierno:

OBJETO

lVedia Vocacional
Preslar su§ sefvcrcs de apoyo a la gestron ea la alenc,on a i¿ pobiaacn de re.sc¡¿s
adultas nrayores benefrcaras de los p.ogGmas y poyeclos la Sec.e'€¡a de Cet¿,:a,ro

Socralyio Cn CO¡drCOnes de uu¡ierabrl¡dAd en Oeloeoat¿menl!

Profesioná I

Profesional

l\4ed¡a Vocac¡onal

Media Vocacional

Técnico

Profesíonal

Profcsional

¿ciJ ias n¿ res e¡ condrc cn vu neiab e dei

Presl¿r s€rvros proleson¿ies mr¡o oplóm €5

Preslár sus setulcos de apoyo a la gestón e¡ la atencon a ]a poblaa€n de pescaas

¿duilas mayores benefE€¡ras de los p'ogramas y proyeclos la SecEta¡a de Desar¡ollc
Soa a en co¡drciones de vul¡erabr[dad efl de] rlameal0

Pfeslar §us serycros de apoyo ¿ la gesbÓn en la aiencan a la pobl¿9óo de oe§c¡as
adull¿s m¿yores be¡elicranas de lo5 prog¡am¿s y poyecios la Sec'ela¡a de O€S¿f.a o
Soar¿l .: i i'

Prcstarsls servlcros de apoyo€ncaldadde Eachrlter asst€¡dolas lunco¡es y prccesas

de a Secrelana dc oesarrotro Socralde la Gobernacón oepanamelrlal del Arct .i,atl.jJ
de Sa¡ Andros provdenc,a v Sant¿ C¿l¿lná

Presl¿r sut seavrcos d6 apoyo a la gesto¡1 eñ ta ale¡con a á pob:¡ooñ d
adu l¿5 ñayofes beneírcEfas de los progfamas y pfoyeclos ta secreiára de Oesa¡.ci:c
Sca¡l en cond c o¡es de vu ner¿b ldad eñ dct0
P¡eslar sus servcos de apoyo a la geslron en la áte0c0¡ a la pobraaon de Deñon¿s
adúJla§ ¡¡ayores be¡e¡crafras de los progfamas y proyeclos la secretaña de oesanoiro
Soc ¿l /o e¡ condrcones de v!lnerabrl,dad en del
Paoslar servcos DfolesDnales cor¡o toaoaud0loga 0ara el lo¡iaiect¡rento ce ,os

aclNió¡des de la Se

A¡Cr¿s Prcvdeicia
crelara de Desarollo SocBldcl Depaüne to A rchipelagc oc S¡"

Preslar servEros ptolesonales en el aaea dei defeorc pa? et lortalearr¡€¡to le,rs
alivdades de le Secrela¡a de Desarollo Soc¡¿ldel 0elarta¡16¡to Arch!prerago de S¡¡
no,es o'ov,úe.cd y S¿ntá Ca,¿l¡¿

Profesional

Prolasional

r l)!'o.t,l.r r! t.¡t{i {( n fcr.r.l¡

PE RFI L

Med¡a Vocacional

¡lodia Vocacional

M€dia Vocacional

Técnico

I'ledia Vocacional

I

I Prestar sus servros de apoyo a la gestón en la atencor a la poblacio¡ de De6c¡as
Técn¡co I adulras ñayofes benelconas de lcs progGmas y p,oyecl6 la secrclaña de Desarollo

I Soc,ary/o el coñdc.ores oe v.rhe'ab,l;dad e1 del0epd4a¡¡8nto

I

i
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San Andrés lsla. enero de 2026

Señor (a)

WENDY GEOVANNA AVENDANO VILLA
Ciudad.

t t?v{pr5L .: Y

Fecha de
Aprobación
03-10-2016

Código
FO-AP-GD.O1

GOBERNACIÓN
Depaftamento Archipiélago de San Andrés,

Provrdencra y Santa Catalina

Asunto: lnvitación a ofertar Servicios

Respetado señor (a),

La Gob€rnación del Archipiélago a traves de la Secretaria Pnvada esla inleresada én recibir propuesta para 1a

contratacion de sus servicios con fundamento en los siguientes términos:

Pelil Optometra Experiencia
DE 0 A 12 meses de experiencia
relacionada con el objeto del contrato.

2 Lugar de ejecución: Para todos los efectos legales y fscales, el lugar de eiecución sera el Departamento
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

3. Término de ejecución: El plazo deflnido pera la ejecucion del conlrato es de Cuatro (4) lVeses, contados a
partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución Ley B0 art 41 y Decreto '111196.

- Valor y forma de pago: El valor del presente contrato es la suma de DIECISEIS ¡llLLONES
CUATROC1ENTOS OCHENTA Y DOS IUIL SETENTA Y SEIS PESOS ($16,482.076) I\,4/CTE, La Gobernacron
raalzara el pago del valor dei contrato en cuotas mensuales, por valor de CUATRO |\¡ILLONES CIENTO

VE NTE lVlL QUINIENTOS D EC NUEVE PESOS ($ 4.120.519) [,l/CTE, E pago se realizara mes vencido
previa certlficación del Supervisor de la prestación del servicio, ia realización de os pagos de 1a seguridad social
y las estamplllas e impuestos a que haya lugar.

5. Control y Supervisión: La Supervisión del contrato será ejercida por la secrelaria de Desarrollo social de la
Gobernación del Archipiélago, de conformidad con el articuio 83 de la Ley 1474 de 2A11 y demás normas
concordantes, quien expedirá las certificaciones de cumplimiento a satisfacción del servicio prestado, firmar los
nformes de ejecución, entre otros.

6.- Obligaciones del Contratista: En desarrollo del objeto, EL CONTRATISIA se obliga a ejecutar las
siguientes actividadesr

Generales: 1. Cumpiir con el objeto contratado con suma dlligencia, eficiencia y cuidado, garantrzando altos
estándares de calidad y una ejecución oportuna e idónea de las actividades pactadas. 2. Asistir a las reuniones,
mesas de trabajo o comrtés a los que sea convocado por la Entidad en desarrollo y elecución del contrato 3.

Rendrr informes mensu ales de actrvidades e últimodiahabil de cada mes, deta lando el avancede aejecucion.
Asimismo, deberá entregar un rnforme final integral al conclulr el plazo conlractual, sin perjuicio de los informes
especiales que el supervisor requiera. 4. Devolver a la Gobernación, al frnalizar el plazo de ejecución, todos los
documentos, archivos y soportes que le hayan sido confiados o generados en virtud de la gestión encomendada.
5. Responder por sus actuaciones u omisiones dervadas de la celebración y elecucion del contrato, en los
terminos de lasLeyes80de 1993 1 150 de 20A7 , 147 4 de 201 1 y sus decretos reglamentarios. 6. l\,4antener

estricta reserva y confldencialdad profesional respecto de la nformación sensible o privileoiada que le sea
sum n strada o a la que tenga acceso en des¿rrolio del obleto contraclual. 7. Acreditar mensuaimente ante el
supervisor el cumplimrento de sus ob rgaciones con los sistemas de salud y pensión, de conformidad con la Ley
100 de 1993, aLey 797 de 2003 y demás normas concordantes 8. Cumplir con las obligaoiones de1 Sistema
de Riesgos Laborales y las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a la Ley 1562 de 2012 y el
Decreto 1072 de 2015. 9. Conservar y responder por el buen estado de los bienes muebles o equipos que le
sean ontregados para el cumplirniento de sus obligaciones, salvo ei deterioro natural derivado de su uso normal.
10. Abstenerse de acceder a peticiones o amenazas de aclores a margen de la ley que pretendan forzar
acciones u omisiones. En tal evento, deberá info¡mar de manera inmediata a la Entidad y a las autoridades

.)

1. OBJETO Prestar servicios profesionales como optometra para el forta ecimiento de las aclividades de la
Secrelaria de Desarrollo Socral del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Cata na
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cornpetentes'll.Cumpirconlasdemasoblgaciones n herentes a la naturaleza del contrato as comoconlas
instrucciones y recomendaclones que imparta el supervisor para asegutar la correcta ejecucion de este,

'1. Especificas: 1 ) Realzar Jomadas de detección visual básica aplicando pruebas sencillas de la vista para

identiflcar adultos mayores con posibles problemas visuales y canalizarlos a revisión especia|zada, 2) lmparlrr

charlas de prevención y cuidado de la salud vsuaL dirigidas a adultos mayores, fam¡liares y curdadores,

fomentando e uso conecto de lentes y la importancia de revisiones periódicas, 3) ldentjficar adultos mayores
con riesgo vlsual observando drficullades para ver, carnlnar o realizar actividades diarias y reportarlos ai equipo
de salud 4) Apoyar en campañas comunrtaras. feras de salud y brgadas promoviendo a imporlanca del

cuidado visual en e adulo mayor 5) Qrentar a famrlares y cu dadores brindando recomendaciones bas cas
sobre señales de ale(a, prevencion de caidas y apoyo a personas con bala visron

7. Documentos que se deben anexar: El proponenle deberá anexar a su propuesta los srguientes

docurnenlosl

2. Catla de ofrecimiento de servicios debidamente firmados, con la manifestación expresa que conoce y

acepta las condiciones para la contratación; que no está incurso en causales de inhabilidad o
incompatibilidad o prohibición legal o constitucional y que se compromete a firmar el contrato en caso de
que le sea adjudicado

3. Formato Unico de Hoja de Vida proyectada

4- Certificados de formaoón académica

5. Certificados de experrencia que acrediten la doneidad

6. Folocopia de la cédula de ciudadania
7. Fotocopia de 1a OCCRE

8. Copia de la Tarjeta profesional (si se requiere)

9. AntecedentesDisciplinarios
10. Certificado de antecedentes disciplinarios profesionales (si aplica)

11. Antecedentes de Responsabilidad fiscal

12. Antecedentes Judiciales

13. Certificado de inhabilidad condenados por delitos sexuales
14. Afiliacion en salud y pensión

15. Registro Unico Tributario RUT

16. Pazy Salvo Registro Nacional de N4ed das Correctivas RNIVIC

17 . Pazy Salvo Registro Deudores Alimentarios Morosos REDAI\4

18. Pazy Salvo Sllt/lT
19. Acreditación de definición de situación militar (en los casos quo aplique)

La oferta y sus anexos deberá ser presentada en la Secretaria Privada de la Gobernación del Archipiélago,

dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes al recibo de la presente invitación, en el horario de 8: 00 a.m. -
12:00 l\4. y 2 00 p m. - 6100 pm

Cordralmente

CLAUDIA PA CIFUENTES ROBLES

Secretana Priva

Fecha de
Aprobación
03-10-2016

GOBERNACION
Departamento Archipiélago de San Andrés,

Providencia y Santa Cata lina
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lampoco a re acrón jerárquica pero en su eje
por el supervisor para prestar sus se
GOBERNACION: LA GoBERNACION se

CLAUSULADO DE CONTRATO DE PRESTACION OE

SERVICIOS
Decreto 1082 de 2015

cución el contratista tendrá en cuenta los lineamrentos sugeridos
rViCiOS CLÁUSULA SEGUNOA. OBLIGACIONES DE LA
obliqa especia mente a: 1) Prestar toda la colaboraclón que 1a

Entre las parles firmantes del contrato referido, hemos convenido pactar, además de las cláusulas y

condiciones plasmadas en laplataforma Secop ii, las sig u entes CLAUSULA PRIMERA - 0BLIGACI0NES DE

EL CONTRATISTA gglgIdg 1. Cumplir con lo pactado en el conlrato con suma d ligencia y cuidado, ofreciendo

las mejores condiciones de calidad ejecutando oportuna e idóneamente el objeto contratado, 2. Asistir a las

reuniones a las que se e convoque en desarrollo del conlralo 3. Presentar inlormes mensuales de ejecución el

úllimo día hábil de cada mes, sin perluiclo de los informes especrales que se le soiiciten, y un informe final al fina izar

el lérmino pactado en el contrato 4. Al finaiizar el plazo de ejecución del contrato deberá devolver a a

GOBERNACIÓN cualquier documento que le haya sido conlado en razón de la gestión encomendada 5.

Responder por sus acluaciones y omisiones derivadas de la celebración del presenle contralo, y de la ejecución

delmismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993 1 150 de 2007 y sus decretos reglamenlarios

6. Manlener la reserva profesioflal según la rnlormación que le sea suministrada en desarrollo del obieto conkactua!

7. Estar afiliado a los sislemas de pensión y salud de conformidad con lo dispueslo en el articulo 282 de la ley 100

de 1993. ley 797 de 2003, y cumplir con las obligaciones establecidas en el articulo 50 de la ley 789 de 2002.

Decreto 1703 de 2002 y articulo 23 d la ley 1150 de 2007. para lo cual deberá aportar al supervrsor del mnlrato.

copia que acredite el pago de los aportes a los srstemas mencionados. L Curnplir sus obligacio¡es del sistema de

riesgos laborales y salud ocupacional de conformidad con la Ley '1562 de 2012 reglamentada por el decrelo 723

de20l3.9.Conservaryresponderpore buen estado (salvo deterioro porsu normai uso).de osbienesquele
sean entregados para el cumplimiento conkactua . 10. No acceder a petlcrones o amenazas de quienes actúen por

fuera de la ley con el fin de obligarlo a hace u omitir algún acto o hecho, informando inmedralamente a la entidad y

demás autoridades competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas 'l'1. Cumplir con las demás

obligaoones que se deriven de la naturaleza de este conkato y aquellas otras que en su momento pueda impadrr

el supervisor del mismo durante su vigencia. Espocíficas: Para efectos de establecer las obligaclones

específ¡cas del contratista para e1 presente contrato, se entenderán las establecidas en los estudios y

documentos previos que soportan el presente trámite contractual bajo.la modalidad de contratación directa

Por 1o tanto, nos remitimos a lo contemplado en ellos. PARAGRAF0 PRIMER0: C0lllPRoMlS0
ANTICORRUPCIÓN.. EL CONTRATISTA, con la suscripción del presente contrato, se obliga a prestar apoyo

a la acción del Estado Colombiano y de LA GoBERNACIoN. para fortalecer la transparencra y la

responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexlo asume explicitamente los siguientes compromisos, srn

perjuicio de su obligacrón de cumpiir la ley colomblana: 1.- Se compromete a no ofrecer. ni da¡ sobornos, ni

nrnguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relacrón con su contrato 2.- Se obhga

a no celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el prese¡te contrato.

PARAGRAFO SEGUNDOT Este contrato de prestación de servicios no está sujeto al cumplimiento de horario

CONTRATISTA soliciler 2) Suministrar lemente toda ia información y documentaclón que se requlera para la

buena ejecucrón de actividades de la CoNTRqTISTA y 3) Pagar los honorarios derivados de la prestacón de

servicios en la forma y dentro del plazo. PARÁGRAFO CUARTo: LA GOBERNACIÓN se reservará el derecho
a permitlr y aceptar enkegas parciales o exlemporáneas, sin prejuicio de a aplicación corespondrente a

régimen o cuando el Contratista diere lugar a la declaratoria de caducidad CLAUSULA TERC ERA: VALOR
Y FORMA DE PAGO.- Para efectos de determ nar el valor y forma de pago de presente contrato se

enienderá el establecido en los estudios y documentos previos que soportan el presente kámrte contractual
bajo la modalidad de contratación directa, por tanto remítase a lo allí contemp IAdO CLÁUSU LA CUARTA
SUPERVISION DEL CoNTRATo.- La Supervisión dei conlralo será ejercida por el secrelario o iefe de la

dependencia que como tal se designe en los estudios y documentos previos de conformidad con el artículo 83

de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes quién tendrá entre otras las siguientes funciones: '1)

Ejercer vigilancia y control sobre la ejecución del Contrato. 2) Expedir el certrficado de prestación a

satisfacción delservicio correspondienle quedando obligado el C0NTRATISTA a prestar loda colaboración y

suminislrar toda la información que le sea solicitada para verificar el correcio y oportuno cumplimiento de las

obligaciones que contrae 3) lmpartir las inslrucciones a IaC0NTRATISTA, para la ejecución del contrato. 4)

Página
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Proyectar. de acuerdo con las normas legales vigentes y con las estipulaciones contractuales, el acta de liquidació¡

del conkato, cuando haya lugar a ello, certificado de recibo deflnltivo a satisfacción del servicio suscrito por el

supervisor previa verificac ón del pago de los aportes al sistema de seguridad social integral en sa ud y ARL
si es persona natural y adicionalme¡te parafiscales de ser persona juridica. 5) Todas as solicitudes,

recomendaciones u observacionesdel supervisor al contratista, deberán realizarse POR ESCRITO. al lgual
que las modificaciones que requieran autorización del ordenador del gasto y/o del que este delegue, las

cuales deberán presentarse ante éste, opodunamente q!A.U§.U!A_g!¡!f& CONFIDENCIALIDAo: En

razón a que para el ejercicio de las actlvidades descítas en el obleto conkactuai el contratista debe manejar
información confidencial y tener acceso a documentación de alto n vei de complelidad e interés para la

Gobernación, secompromete a q!e el uso q!e le dé a dicha información debe corresponder a las obligaciones
que desempeña y mantener la reserva que corresponda para s! manejo y.divulgación so pena de las sanciones
legales a que haya lugar. CLAUSULA SEXTA- EXCLUSION oEL VINCULO LABORAL Y AUTONOMIA
DEL C0NTRATISTA: Las partes dejan mnstancia expresa que el presente conkato se suscribe en el marco
del numeral 3 del articulo 32 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complemenlarias, por lo

cual declaran que no exisle ninguna relación laboralenlre ellos, en consecuencia LA G0BERNACI0N no adquiere
vinculo laboral con el CONTRATISTA; por lo tanto, no asumirá ninguna obligación de carácter laboral,
asistencial, prestacional o indemnizatoria en cuanlo al pago de preslaciones sociales y demás derechos

inherentes a la previsión social a favor del CONTRATISTA; su ejecución se hará sin subordinación alguna,
gozando el contratista de independenciá en la preparación y ejecución del conlrato. Por lo que EL

CoNTRATISTA actuará con lotal autonomía técnica y adminislrativa en el cumplimiento de las obligaciones que

adquiere por el presente contrato Además, el contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones
representaciones o compromisos a nombre de LA GOBERNACIóN ni de tomar decisrones o iniciar acciones
que generen obligaciones a su cargo sin la preva autorlzación de Contratante CLAUSULA SEPTIIlIA-
IVIANIFESTACIO N DEL LITERAL a)ART. 2 LEY 1562 OE 2012 PARAGRAFo 10 E contratista con a

suscripción del presenle contrato manifiesta la intención de afliarse al Sistema General de Riesgos
Profesionales en forma OBLIGATORIA, y el pago de la cotización será a cargo del CoNTRATISTA, con la

excepción que ]a Gobernación rcalizaÉ la afiliación a la ARL de su libre escogencia, en el momenlo que sea

reglamentada por parte del Ministerio de Salud y Protección Soc al en coordinación con el Ministerio del
Trabajo. CLAUSULA OCTAVA. TERMINACI0N 0EL C0NTRATO: Las partes expresamente manifiestan
su voluntad de definir como causas de terminación del conkato las que se enuncian a cont¡nuación: '1) Por

vencimiento del plazo y cumplimienlo delobjeto conkactual,2) Por muerte o incapacidad física permanente de
la CONTRATISTA, 3) Por interdicción judicial de la CONTRATISTA: 4) Por lncumpllmiento de las obligaciones

a cargo de la CoNTRATISTA, que afecte de manera grave La ejecución del contrato, siempre que de rnanera
escrita y justiflcada lo acredite el interventor designado. PARAGRAFO: Las partes acuerdan que la

terminación del mntrato por cualquiera de las causas definidas en los numerales 2,3. y 4, dará lugat a la
liquidación del contrato en el estado enque se encuentre y no habrá lugar a indemnización de perluic¡os a
favor del CONTRATISTA. CLAUSULA NOVENA . PENAL eEg!!ABlA.. En caso de incumplimiento total
o parcial por parte de la CONTRATISTA o en el caso de la declaratoria de caducidad del mismo, LA

GOBERNACIÓN cobrará como indemnización una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total

del contrato a t¡tulo de pena, sin que por ello quede alectado el derecho de la Gobernación cobrar inlegralmente el

valorde lo debido que no haya quedado satisfecho con el 10% anterior, yde todos los peiuicios que pudieran

ocasionarse como consecuencia del incumplLmiento LA GOBERNACIÓN, podrá descontar y tomar directamente

el valor que resultare a cargo de la CoNTRATISTA por este concepto. de cualquier suma que se le adeude

al CONTRATISTA, en razón del contrato Sr lo anterior no fuera LA GOBERNACIÓN cobrará la pena

pecuniaria por via de la Jurisdicción Coactiva conforme a la ley Lo anterior sin perluicio del derecho que

conservará LA GOBERNACIÓN, de aceptar el cumplirnienlo lardio de la obligación, simuitáneamente con el cobro

de la pena aquí pactada, cuando ello sea el caso. CLAUSULA DECIMA: MULTAS.- En caso de
incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales por parte del CONTRATISTA, y como acto
independiente de la cláusula penal pecuniaria, si a ello hubiere lugar, LA GoEERNACIÓN impondrá multas

diarias equivalentes al uno por ciento (1%) del valor lotal del conkato, sin que el total de las mismas exceda el diez
por ciento (10%) del valor lotal del misrno. Las multas se aplicarán de conformidad con el arliculo 17 de la Ley

1 150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 147 4 de 2011 . LA GOBERNACIÓN descontará el valor de las muitas
de los saldos a favor deL contratista PARÁGRAFO PRIMERO: Sr no existieren saldos a favor de la

CONTRATISTA para descontar lassumas que resulten de la aplicación de las multas aquí pactadas, las mismas

se harán efectivas por LA G0BERNACIÓN qu en las cobrará por la via ejecutiva coactiva, para lo cual, el presenle

GOBERNACIÓN FEChA dC I
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conkato, junto con el acto de imposición de la m! ta, prestará mérito de título elecutivo El valor de las multas
y clausula penal ingresarán a la cuenta autorizada por la Secretaria de Haclenda de la Gobernación de San

Andrés lsla PARAGRAFO SEGUNDO.- APLICACION DEL VALOR DE LAS SANCIONES EI valor de as

multas y de la cláusula penal pecunlarla se tomará de saldo a favor de la CONTRATISTA Siesto último no

fuere posible se cobrará por via ejecutrva: por lo que a C0NTRATISTA con la suscripción del presenle contralo

aul0riza de manera irrevocable a la Gobernaoón de San Andrés lsla a deducrr de las sumas que le llegaren a

ader.rdar por cualquier co

CLAUSULA DECIMA

ncepto e valor de as mu tas y sanoiones pecuniarias gue egaren a imponerse
PRIMERA- INTERPRETACION. MOOIFICACION Y fERMINACION

GOBERNACIÓN
oEpARTAMENfo ARct¡p¡Éueo or sln l¡¡onÉs,

PROV¡OENC¡A Y SANTA CATALINA

Fecha de
Aprobación

UNILATERALES, SOMETII\4IENTO A LA LEY NACIoNAL Y CAoUCIDAo DEL CoNTRATo.- De

conformidad con lo dispueslo por los Artículos 14 al 18 de la Ley 80 de'1993, en concordancia con la

Ley 1150 de 2007. las cláusulas excepcionales de interprclación, modificación y terminaclón unilaterales

sometimiento a la ley nacionaly caducidad del contrato por parte de la Entidad, se entienden incorporadas en

el presente contrato PARAGRAFO: El acto administrativo que declare la caducidad dará por terminado el

contrato y ordenará su liquidación en ei estado en que se encuenlre. y se notificará de conlormidad con Los

artículos 67 y 69 del Código de Procedim

sobre el mismo el recurso de reposición

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.- Las partes contratantes en caso de controversias contractuales

buscarán soluconar en forma ágil, rápida ydirecla las diferenclas y discrepancras surgidas de la activldad

contractual a kavés de os rnecanismos de solución de conflictos, tales corno la conciliación amigable

iento Admrnistratlvo y de lo Contencioso Administrativo, y procederá

CLAUSULA 0ECIMO SEGUNDA: S0LUCION DIRECTA 0E LAS

compos ción y transacclÓn antes de acud r a

el caso. CLAUSULA DECIMO TERCERA

¡vo según sea

spuesto en el

al.iculo 2.2.1.2.1.4.5 del decrelo 1082 del 26 de mayo de 20'15, las garantías no serán obligatonas en los

conkatos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuentía. Tomando en consideración el valor de la presente

conkatación, la naturaleza del objeto del contrato la forma de pago, la Gobernación considera que la

CONTRATISTA no deberá constituir garantia alguna de las señaladas en el Decreto 1082-2015 Sin embargo la

C0NTRATISTA mantendrá indemne a la Gobernación conka todo reclamo, demanda acción legal y costos que

puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por la CoNTRATISTA,

duranle la eiecución del objelo y obligaciones del contrato En caso de que se formule reclamo demandas o acción

legales contra la Gobernación por asunlos que según el contrato sean de responsabilidad de la C0NTRATISTA.

se le comunicará lo más pronto posible de elo para que por si.r cuenta adopte oportunamenle las medrdas previstas

por la Ley para mantener indemne a la Gobernación y adelante los fámites para llegar a un arreglo dei

conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta Ciáusula el CoNTRATISTA no asume debida y

oporlunamenle la defensa de la Gobernación, este podrá hacerlo drrectamente previa comunicación escñta a la

CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en que la entidad incura por tal motivo. En caso de que así

ni lo hiciera la CoNTRATISTA, la Gobernación tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de

cualquier suma que adeude al mlsmo po. razo. de los serv cros '1or vo de co',,rr¿lo. CLÁUSULA oECIMO
CUARTA: RESP0NSABILIDAD DEL C0NTRATISTA,- EL C0NTRATISTA responderá civily penalmenle tanto
por el incumplimiento de las obligaciones de¡vadas del contrato de asesoria, como por los hechos u omisiones
que le fueren imputables y que causen daño ope¡uicio a la GoBERNACIÓN. todo de conformrdad con lo

dispuestoporlosartículos52.53y56delaLey80de1993 CLAUSULA DECIMo QUINTA: NATURALEZA DEL

CoNÍRATo.- Este co¡trato es de naluraleza admrn slraliva por ende. de conformidad con lo eslablecido por e

último inciso del nurneral 30 del articulo 32 de la Ley 80 de 1993 en ¡rngún caso generará relación laboral. n

pfestacionessoc]aleS.@ELC0NTRATlSTAafirmabajola
gravedad del juramenlo que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabi|dades e incompatibilidades
consagradas por a ley y especialmente en aquellas establecidas por los articulos 80 y 90 de la Ley 80 de 1993,

18 de la Ley 1'150 de 2007, nlen las previstas por las Leyes 610 de 2000 y 734 de 2002 CTAUSULA DECIMO
SEPTIMA. SEGURIDAD SOCIAL: EL CONTRATISTA está obligado a cumplir y manlener al dia su

compromlso de pago al Sistema de Seguridad Social lntegral Sistema General de Riesgos Labo[ales conforme

el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 y a Ley'1562de2012 reglamentada por el decreto 723 de 2413
cLÁusuLA DECIMO OCTAVA: LEGISLACIÓN APLICABLE: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 Decrero

1082 DE 2015, y demás normas que reg u an a matera. CLAUSULA oECIMo NoVENA
PERFECCI0NA|lllENT0.- Este contralo requrere para su perfeccionamienlo, el acuerdo de las partes sobre e

objeto y ia contraprestación elevado ha escrito. que en esta parte. se manifestará a través de la aceptac¡ón biiateral

del negocio jurídico a lravés del Secop CLAUSULA VIGESIIVIA: REQUISIT0S DEJECUCI0N Y PAGo DEL

la jurisdicción ordinaria o de lo contencioso adminislra
- GARANTIAS E INDEMNIDAD:De acuerdo a lo d¡

§!!f!{fQ.- Para aeiecucónde contratoserequerráqueseefeclúeelcorrespondienteregrstropresupuestal
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por parte de a Gobernación Para la reallzacrón de cada pago, además de verif¡car lo anterior y el cumplimienlo

satisfactorio del objeto contralado, se verificará que la conkatista acredite que se encuentran al dia en ei pago de

la Seguridad Social lntegral y ARL PARAGRAFO. De conformidad con la normatividad legal vGente el
presente conkato debe serobjeto de pub[cación en el Portal Únrco de Contratación (SECOP ll). CLAUSULA
VIGESIMA PRIMERA: LIQUIDACION.- De conformidad con lo estipulado en el articulo 217 del Decreto ley

0'19 de 2012 la liquidación a que se refere el a(ículo 60 de la Ley 80 de'1993 no será obligatoria en los

contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión No obstante, el contrato será
obleto de liquidación cuando no exista satisfacción por parte del supervisor con el resultado de la ejecución
contractual, caso en el cua, deberá en primera medida convocar al contratista para iiquidar el contrato
bilateralmente En caso de no existir acuerdo, se procederá con la lrquidación unilateral de mismo en los

C 2OO7 CLAUSULA VIGESINIO SEGUNDA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES
pagos que por et presinte contralo se @

sujetos a las apropraciones presupuestales constituidas para taLefecto CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.-
DOgUMENToS QUE HACEN PARTE DE ESTE, CONTRATq. Los cargados en a P ataforma Secop ll

CIAUSUIA VIGESIMO CUARTA - PROHIBICION DE CESION DEL CONTRATO Y DE CREDITOS: E

terminos de la Ley 1 150 d

PRESUPUESTALES..LoS

presente contrato se celebra teniendo en cuenta la idoneidad y calidad del Contratista, por lo tanto éste
acepta con a suscripclón del contrato la prohibición expresa de no ceder los derechos y obligaciones que

emanan del mismo. LA C0NTRATISTA no podrá ceder el presente conlrato sin expresa aulorización por escrito
que de elo olorgue la GOBERNACIÓN pudiéndose este reservar las razones que haya tenido al negar la petición

formulada GLA!§!!{ VIGE§IILo QUllllA . RE§ERVA DE LA INFoRMACIoN: EL CoNTRATISTA se

compromete a mantener en total reserva los dalos y der¡ás información a que tenga acceso en la ejeclción del

contralo: los.datos y demás información a que tenga acceso solo podrán ser empleados en la ejecución del
mismo 9!!W!A-!{9E§!uQ|]§glL00MlClLl0,. Para todos los efectos legales se señala la ciudad de

San Andrés lsla como domicilio conlractual.

Para constancia se entiende firmado por las partes en la lsla de San Andrés, el dÍa y hora de la suscripción
del contrato por la Plataforma SECOP ll.

El presente clausulado se entiende aprobado por las partes con la aceptación del contrato en la plataforma

Secop ll.
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San Andrés lsla, enero de 2026

Señores

GOBERNACIÓN OEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANORÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

San Andrés lsla

ASUNTO: PR0PUESTA DE SERVIc 0S PROFESIONATES

Cordial saludo,

Yo WENDY GEOVANNA AVENDAÑO VILLA identilcado (a) con Cedula de Ciudadania No '1123632394 de San

Andres, lsla, por medio del presente escrito me permito presentar mi oferta de servrcios, anle esta secretaria para rea)izar

las siguientes actividadesl

Obieto: Prestar servicios profesionales como Optometra para el fortalecimiento de las actividades de la Secretaria de

Desanollo Socia del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Calalina

Espec¡ticos 1 ) Realizar jomadas de detección visual basica aplicando pruebas sencillas de la vista para dentificar adu tos

mayores con posibles problemas vrsuales y canalizarlos a revision especializada 2) lmpartir charlas de prevencion y

cuidado de la sa ud visual dingidas a adultos mayores, familiares y curdadores, fomentando el uso coÍecto de lentes y la

rmportancia de revisiones pedodicas, 3) ldentificar adultos mayores con riesgo visual observando diflcultades para ver

caminar o rea|zar actrvidades diarias y reportados al equipo de salud, 4) Apoyar en campañas comunitarias, fenas de

salud y bngadas promovlendo la importancia del cuidado visual en el adulto mayor, 5) Orientar a familiares y curdadores

brindando recomendaciones básicas sobre señales de alerta, prevencrón de caidas y apoyo a personas con bala visión

PLAZO: Cuatro (4) meses

Las antenores actividades seran desanolladas E valor del presente contrato es la suma de DIECISEIS I\¡ILLONES

CUATROC]ENTOS OCHENTA Y DOS l\¡lL §ETENTA Y SEIS PESoS ($16.482.076) tul/CTE La Gobemacion rea izara

el pago del valor del contrato en cuotas mensuales, por valor de CUATRO IVILLONES CIENT0 VEINTE N/lL QUINIENT0S
DIECINUEVE PESOS ($ 4.120.519) NI/CTE.; pagaderas a mes vencido previo recibo a satisfacción expedido por el

supervisor del contrato. El pago se realizará mes vencido previa certificacion del supervisor de la prestacron del s€rvrcro.

la realización de los pagos de segundad social y las estampillas o impuestos a que haya lugar.

Cord a mente

WENDY GEOVANNA A DA

C C No 1 123632394 de S Andres sla

t
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WENDY G.
AVENDAÑo VILLA

Número de cédula: 1.123.632.394
Fecha de nacimiento: 08 Nov¡embre
1994
Teléf ono móvil: 31 521 41977

Dirección: Manzana 3 casa 2
Barrio: Barrio Sagrada Familia

Ciudad: San Andrés lslas - Colombia
Estado c¡vil: Soltera
E-mail: wen.avendano@gmail.com

Es mi deseo poder formar parte del Sistema privado y
social, para lo cual adjunto mi hoja de vida y así
conozcan mi perfil Profesional, Personal y laboral.

Mi pretensión y deseo es poder desarrollarme en una
entidad de tan alta calidad, donde pueda crecer
profesionalmente, aportar mis conocimientos y mi
actitud emprendedora.

No tengo ninguna dificultad en radicarme en el sitio o
lugar, así sea fuera de mi lugar actual de residencla,
mot¡vado por anhelo de pertenecer a un gremio que
genera progreso social a este país, bienestar social a

sus comunidades, Prosperidad al recurso humano
que contrata.

PERFIL PROFESIONAL

WENDY G, AVENDANO VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas

Mi nombTe eS WENDY GEOVANNA AVENDAÑO
VILLA, soy una persona honesta, comprometida,
responsable y dedicada a mis labores, con buena
actitud para el trabajo en equipo, con facilidad para
relacionarme en grupo, con alto grado de sensibilidad
ante las situaciones que tocan a los grupos donde me
desenvuelvo. Capacidad de dirigir un trabajo en

equipo, logrando ir al fondo en las habilidades
personales, con el fin de ayudar y motivar a los
demás, ofreciendo un trabajo sólido y ético
facilitando la toma de decisiones.

ffi3
b



WENDY G
AVEN,DANO VILLA

FORMACION ACADEMICA

FORMAC¡ÓN UNTVERSTTAR¡A (PREGRADO)

Titulación: Bachiller Académico

Especialidad:Ciencias Naturales y Educación Ambiental
lnstitución:Colegio Luis Amigo - Orden de Frailes Menores Capuchinos

Titulación: Optometría

Curso: Jornada de Actualización en Salud Visual
lnstitución: Fundación Universitaria Del Areandina Pereira - Risaralda.

WENDY G, AVENDAÑo VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas

FORMACIÓN SECUNDARIA BASICO

Semestres cursados: X Semestre - 5 Años
lnstitución: Fundación Universitaria Del Areandina Pereira - Risaralda.

CURSOS

-Curso: Curso Taller en Soporte Vital Básico BLS/SVB
lnstitución: Fundación Universitaria Del Areandina Pereira - Risaralda.
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CLINICA..I.I§ILTA, iliEClNOiLósíÁr,iOAT ,::, 'RISARALDA

Realice las prácticas de NOVENO SEMESTRE DE OPTOMETRIA, en la
CLINICA DE ALTA TECNOLOGIA OAT de PEREIRA, estuve bajo la supervisión
de los profesionales optómetras DR. CARLOS ANDRESTTiviño, la

DTa.NATHALIE LISETH PEREA, la Dra. LUCíA PAOLA PICARI y la Dra. MAIRA

- CÁCERES.

Durante mis prácticas realice consulta de Optometría, Baja visión, Ortoptica,
terapia visual.
En la clínica se encontraba la Óptica donde estuve por un periodo, donde
adquirí experiencia en ventas, manejo de los pacientes y adquirí
conocimientos sobre los lentes oftálmicos.

UNIDAD
,'IAS.§R¡..;I¡PE,RE!§A,,.RI§A 

RAL DA

Realicelas prácticas de DECIMO SEMESTRE DE OPTON/ETRIA,en la
\JNIDAD OFTALN/OLOGICA LASER de PEREIRA, estuve bajo la supervisión
de la optómetra Profesional Dra. LINA MARIA JARAMILLO.

Durante mis prácticas realice consulta de Optometría y asistí a los
oftalmólogos en diferentes procedimientos como capsulotomías e
iridectomías de igual forma acompañándolos en las consultas a la hora de
hacer AV y REFRACCION

En la clínica se encontraba la Óptica donde estuve elaborando y adquirí
manejo de diferentes pacientes, desarrollando de tal manera la distancia
pupilar, y puntos para los lentes oftálmicos.

WENDY G. AVENDAÑO VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas.



Cargo: OPTOMETRA
Funciones: Realice consulta de Optometria por un tiempo corto (Remplazo)

Cargo: OPTOIVETRA
Funciones: Realice labores de brigadas de salud visual en dos periodos
largos a los guardas de seguridad de la empresa su oportuno servicio Ltda.

._)argo: OPTOMETRA
Funciones: Realice brigadas de salud visual en las islas de PROVIDENCIA y
SAN NDRES contando con una población específica generada por la

empresa.

WENDY G. AVENDAÑo VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas

A,,\|'i.El..§[ :D..A .lf,..l,L,.L,,.A

]LAB§.RAL

DISTRI ÓPTICAS - PERE¡RA RISARALDA

-SU.OPORTU.NO SERV¡CIO LTDA S.O.S . SAN ANDRES ISLAS

r,Brsñs,§fÁR..r:§ALUD - sAN
ANDRES ISLAS



Cargo: OPTOMETRA

Funciones:

Realice labores de brigadas de salud visual y charlas educativas a nivel
visual en el programa de escuela de padres en los diferentes barrios
ubicados en la isla de San Andrés islas prestando mis servicios
profesionales dentro de los procesos que adelanta la secretaria de gobierno
en sus diferentes áreas de intervención siendo una

entidad estatal.

Comprendido en un periodo laboral de 3 años desde el2021hasta el 2023
dividido en periodos de 3 a 4 y 5 meses.

WENDY G. AVENDANO VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas

WENDY G.

ARCHIPIELAGO DE SAN



''.'
WEND
AVENDAÑO VILLA

REFERENCIAS FAMILIARES

LILIANA]VILLA ALVARADO, TECN]ICO EN COI{TABILIDAD.Y FINANZAS

':tl:

ERICK YESID AVENDANO VILLA, P¡LOTO PROFESIONAL

Cargo: Piloto
Teléfono: 3183972688

REFERENCIAS PER§ONALES

LE¡DY KATERINE VEGA IMPATA, COLEGA UNIVERSITARIA

Cargo: Optómetra
Teléfono: 314 6017880

Cargo: Optómetra
Teléfono: 3175038423

ESTEFANY MOSQUERA GARCIA

Cargo: Tecnico Salud publica
Teléfono: 3175038423

WENDY G, AVENDAÑO VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas

Cargo: Coordinadora Administrativa
Empresa: Vigilancia Su Oportuno Servicio Ltda
Teléfono: 3176435877

-¿DNA DEL PILAR LOZANO OVIEDO, COLEGA UNIVERSITARIA



Teléfono: 3108230656

Teléfono: 3105943755

Teléfono: 3214268365

Teléfono: 3208452709

WENDY G. AVENDAÑo VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas

WENDY G.
AVENDAÑO V¡LLA

BENJAMIN MAZZUETTO MAFLA SINCLAIR - ADMINISTRADOR DE EMPRESAS

MELISSA .PALACIO HO.OKER., PROFESIONAL



WENDY G.
AVENDAÑO VILLA

yüdas

WENDY G, AVENDAÑO VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés tslas

{Jrden da frailss Henores tapuuhinos
San AndrÉs - lsla
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WENDY
AVE
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§ect¡r

t{ h eirdrd & §m.lndds lsla. s los !n {01},dt¡s dd n¡et de 0iri¡mh'E d¿i ano ?§!?. s€

¡ouniarfi. c¡ñ el li¡ de fo¡rnali¿$ h grrdueci&r drl alunna de üitimo grado los sus.r,tos
*úbr i SrciStrria lcadénica. rn l5 f;6cf0rfE del [01,t810 LUIS Atrli[0. lnstrturron aprobada

h$tt &¡ev¡ {isli. et sl nivelds adllacián Lledia, y or,&r¡¿¡d¡ p¡r k Secmta¡¡¡ de [drracron
flgla'tamsnbl. per.a otorgar el lltsi! dE &chi[m A¡a&mrco, con púlundr¿ncrdn en l]iencras

l{¡trrUes I td$¡ci¡n *¡biryd¡t. s@í ñ!¡ú}lIiün l{0. fl§8 ddl ?§ d¡ mtuba d¡ 20!{

lrnf ..dne l¡ ¡it¡¡xitn [*gal y .kdeaira da.¡¡d¿ uro ds los dumn¡s qls ,ur:sfl]n y

¡trahro¡ lor ¡¡trdis¡ contrpordiader d llirel de fduüc¡ún lledia, se prmediú a ororyar ei

¡tltfiI S &§ü§ mÉW, d grsdurndo cuyo nmóre. rpeürdos y ntmem dei

rha¡nr.¡to s¿ ident'nicsc¡& ss ¡slrcioñr i crrüiiuasii* mün ffimmtf Ay0§lt[0
Illl. con I.t llo §1llÍl8lI3? apdido en §an Andr¿s kla

lds Itts consh d¡ ti?inta y uchr {38) alumnc§. qüs tomíe¡rá¡ ¿on si nffitbre ds l{0HÁl,lt0

tülü^Iflntll lltllt{0u0 y rernina cnr mlll0 [§¡tEA]t ¡ú§t8A lt0ll{Á"

hürider §.t.ilo. 2001

Dmllo. X8800llli088l

_1J'¡ !''l:. ¡ t ¡,r"-§.¿ r t.¿ .

cuu0u SAncH¡ c¿l}Avro

§ §. 1fI§91.1§{ de Ssi lndrfs lsl¡

'§c¡sttde ÁcrdÉmi{a

WENDY G. AVENDAÑO VILLA
cc'1.123.632.394 de san Andrés lslas
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Repúbllca de Colrynua

fundoclén Uniwrcitario del Áre€ Añdino
Lr¡orf¡ árldic¡ A.!. !Z¡5 ,'th.dúc!.óñ DK t.8l

R§§§N»IN§

LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA

fhbidomcftt. outori¡odo por cl Miñ¡itetio dé lducoc¡ón Nocionol,
tcnicndo nn cucnto que:

WEN A ILLA

Aprobó ¡o, rstr¡d1o. p.ogrornodos p{'r lo Fu^docíóñ y cuñpli6lo. r.gui¡hot
6úeido. por lo Lay y lo. r.glorñañror, l. co^fi.r! d titulo d.

OPTÓMETRA

E^ taatlmoñio da lo a,9lra¡to ia arpid! C pra¡áñta diplomo qua srl lo ocrodíto.
Ba..h§ - Rito.oldo, Gl ¿io 27 d. H6.¡o dG 20lO

dÜpwa

{-* [uoüL¿," J-J-.L.1. Í
I
I

.,I

¡
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S..r.rori,o Gañaro, S.cciirnol

Ub.o 2 . tul¡o ¿7 . Rlg¡rüG f42ES . Acro No. 3a¡a F.cho 27 d. |"kr!o d. 2,20 .

na¡.r !¡ tB-i¡ó 1n ..*a¡{Á ffi

WENDY G. AVENDAÑO VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas

RECfOt¡^

VENDAÑO VILLA

C,C. l.¡'. 1125ó52594 dc Son AñdÉj



Fundoción Universitorio del Áreo Andino
ACÍA DE GRADO No. 5+l

En P6rsira, si¿7 d6 Marzo do 2020 a la8 hora§, corwosados po{ Rosoluc¡ón Bécloral Seoc¡onal
No 1l-20 del §iiet€ t7) d€ marzo de dos mil veint€ (2020), sa reuo¡€ron el B€ctor y
Representante Legal Carácter S€ccional, lngoniero Felipe Baena Botero, la oecam de la
Facultad d6 Cioncias de la Salud. ooctora JaclGl¡ne Marin Taphs y la Secrelaía General
Secclsr¡e¡, Doclora Leura Éoclo Velandia Góme¿, para presidir h ceremonia de grado de
IYEIOV GEOVAI{I{A ÁVEXOAftO VILLA, iJenrlicada co¡ C.C. No. 11236C394 d€ Sa¡ Andres,
quien cursó y aprobó lodas las materias comprendidas efl el pánsum del respeclivo programa,

cumpliondo con h r6quls¡tos exigi{ros por Lsy y los rsghmontios ds la Fundación, haciérdos6
mor€tedora a recibk sl lltulo d€ OPIÓüfiRA el ñ,al olorga la Fundacón debk amente
autorizada por 6l Mir¡ster¡o d€ Educac¡¡5n Nacional y por el Cons€i) Super¡or med¡anle
Fesobción No.020t7 dal 15 dB febfefo de m17. Prevta entrG0a del didoma, se lomó el

,uramento de rigor a lá Oraduanda quien promeüé cumpl¡r tiekn€nte sus dsbercs para con la

Patie y h Fund&ción, qsreiendo la cárrsre d€ ecu€rdo con las ñormeg do ls é1ica y moral
profasio¡al.

Agotado el Ordg¡ del Dia, la Sesión s€ dio For term¡nada y ss ñrffió el Acta por qui€r]6s en Bsta
in&rvinieron.

Anotado €n 6l Tomo 2, Folio 27, Fsgislro l¡1283

F6llp€ Basna Bdero, Roclor y R€Fosanlarie Legal, Caéster S€ccionál

Jad(6tno Máln Tap¡s, Docana de h Facuhád de Ciencias d€ |a Sálud

Laura Foclo Volar6h Gómez, SscretBria Gefteral Socc¡onal

Oada en Pereira. a los 27 dles del m€B Mazo ds 2020
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LAUBA ñOCÍO VELANDB GÓT/IEZ

Secrelária General Se6cional

S€CRTTARIA
GENTRAL
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WENDY G. AVENDAÑO VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas

(57ró) 140 I5ló 151.5) 589 7819 018000 r80099

WENDY G.
AVENDAÑO.VILLA



AR L lsuro §v
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Certilica que el ?8 dejunlD de 2018:

c.c. 1123632394
Número de documento

Ha completado e! Odo de Aprendizaje

sEcURTDADySALUD EN ELTRABAJo pARA ESTUDTANTES ¡¡¡ pnÁctrcn
r un p.orcentaje de 90.00%

c€rtifrcá snr iSUíOF

Wendy Geovanna Avenda?o Villa
r.Jombre(5) y apell¡do(s)

wENDY c. AVENDAño vttLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas

WENDY G.
á. .,i.

AVENDANO VILLA



CERTIFICA QUE:

VILIA

Aprobó el Curso de Biosegurldsd
dirigido a los docenfes y estudiantes de
lo Facukod de Ciencios de la Salud, en

el Segundo Semestre de 2A73

WENDY G.
AVENDAÑO VILIA

§ECEMHIL PEFS'RT

¿t)qn+.-,#

UIIIVERSITARIA

F.F..,! Jrro- nc Zer9*rC¡E .,S( É¡t!

Decana Facuhad Ciencias de la §alud



CERilIFIOI QUE:

WENDY GEOVANNA AVENDAÑO VIL|¿/.

c,c. 7.123.632.3!M

Aprobó el Curso de Bioseguridod

el Segundo Semestre de 2013

WENDY G. AVENoAÑo V¡LLA

CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas.

AVENDAÑO VILLA

\

U}IIVEBSITARIA

¡rFr..:! rniao Bú ¡¡?it raF.d¡-.ó.! ol. *:,1

§ECCIO'IAL PERENT

Decaná Facuttad Cieñcias de la Salud



WENDY G.
AVENDA VI,LLA

RrpÚallcn DE CoLoMBIA

POLITECNICO

ircaic¡a.t fuñoof¡¡lr!.nlo o¡o'gld! ñ€<rúrt! r.§orriln N'1p73¡¡ óe 2ol3 (b b s.rftr¡.rl¡ d€ Er¡.J.5dÓo rh Maddllñ Reg M¿f.¡ñ¡¡l5l¡94202. Nrl 9005¿7030 ¡

f,4cE coNsrÁ8 QUE;

WENDY GEOVANNA AVENDANO VILLA

'*Hr,o]::No 11236323e4

DIPLOÍIiADO EN SISTETÜA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABA.IO

DE COLOMBIA

l¡EoElLñ - 04 0E IARZO OE 2023

(.ñü¡ hr.dd¡ l6¡¡t d..hÉc tanar {!2Ol hor¡¡
i.etÉlrdo .ñ .l U!.o d¡ Act . t¿o 00q8:I3ü3Oa a polrrÉüuicp::

gr (o(Ó\¡ll ¡-,'-^

o€ 3acuioao 230Laa ¡t6!2,
,l

rrw¡v. golitecnicodaco¡onblr.edu.co

t¡ t¡Lnddd.d d..ú. do.¡rr.ilo Fr.d. ri v.¡tf..ó ir.dl.rt l¡ r&h¡d¡l€oño.¡lamnrlñr¡l€rtok (ñko¿..olorilL.dr¡o,
htC..ndo d . dd hro d...¡t (oñd r¡.1 l. rqlrtr¡ al ni{¡o

WENDY G. AVENDAÑo VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés lslas



. LLbert¿d y ord€ñ
REPUELICA DE COLOI\4BIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 1L9 de L994

Hace constar qLte

wEN DY c EovAN NA aveu oRño vt LLA

DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA EL EJERCICIO DEL CONTROL SOCIALY PARTICIPACION

En testímonio de lo dnte or. se iirma el üesente en s,on Andrés Islos. o los cinco (5) dias del mes de octubrc de dos m¡l ve¡ntitrcs (2023)

Firmado Digitatmente por

Dog0 'ií,na.dc¿

DIEGO LEON FERNANDEZ HU RTADO

Subdi¡e(tor
CEÑTRO OE FORMACIÓN TURISTI'A GENTE DE MAR Y DE SERVICIOS

ÉsRFCIONA SAN ANDR

93544744 -Ast10t2A)3
FECHA RF6ISfRO

I¿ rutcntj.idad d..s.€ d@mento pu.d. ser \.eridcrd¡ .n .l cgistro d.cÍó coque sen cntr¿ m l¡ ÉgiM srb http://ccriEodos.senz.cdu.có, háio elnúmer)

9539m2819 I 9óCC1 1236329.+C.



. Lbe.tadyorden
REPUELICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

wEN DY c EovAN NA avrN oaño vt LLA

ELABORACION DEL PRESUPUESTO PARA EL MANEJO DE LAS FINANZAS PERSONALES

En testimonio de lo antenor. se f¡ma el presente en San Andrés Islos. a los trcs (3) d¡os del mes de octubre de dos mil ve¡ntitres (2023)

F¡rmado Digitatmente por

DuqO \"a'ií'n«'dc¿
DIEGO LEON FERNANDEZ HURTADO

- subdtrector
CENTRO DE FORMACION TU8 STICA GENTE DE MAR Y OE 5ERVICI05

REGToNAL sAN aNDRÉs

93785152.03/10/2023
FECHA REGISfRO

h ¡utcn¡cid.d d. cstc documcnto pu.de ser l c.itic¡d. .n el r.gisEo d.<sónico qu. r rNuent ¡ .n la pásim qeb hRp://c.mfi@dos.se¡2..du.co, b4o el nú¡¡cro
9539002ri45028CCr r 2363239.1C.



L be.t¿d v ordeñ
REPUBLICA DE COLOMEIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de lo Ley 119 de 1994

Hace constar que

wENDY GEovANNA nv¡NoRño vlLr-R

REDACCION DE DOCUMENTOS ORGANIZACIONALES

En testimonio de lo anter¡or. se f¡rmo el prcsente en san Andrés Islos. a (os veintiocho (28) dios del mes de agosto de dos mil ve¡nt¡trcs (2023)

Firmado Digita[mente por

D«1o l"á'i{rna,dc¿
DIEG. LE.N FERNANDEZ HURfAoo ,25a*2r - 2ana,,,23subd,rector FECHA REC|SfRO

cENTRo DE FoRMActóN TUR¡srlca GaNTE DE MAR y oE sERvtctos
REGToNAL sAN ANDRÉs

f¿ autcorici<l¡d de cste docmento puedt ser rc;6cad, en clr.gislfo elccrfónicó que rc.¡.u.nEacn lá pásiM slb http://cefificzdos.rr¡,.cdu.co, baio clnúmerc

9519002808236CC1 121632394C.
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I,A ESCLiEI.A ST]PERTOR DE ADMINI§TRACI óx púnr-rc¿
('ttrd¡ por 15 l.q' 19 d. l9§l

Dirección Territorial Bollvar
Direccíón de Gapaciiación - Archipiólago de San Andnás, Providencia y Sants Catalina

CERTIFICA QUE:

WENDY AVENDAÑO
c.c I.123.632.394

PARTICIPÓ en el SEMINARIO

SEMINARIO EN FINANZAS PUBLICAS

:ealizado en San Andrós lsla, Archipiélago da San Andrés, Providencia y §anta Catalina entre el 6 y el I de Septiembre de 20i
Con una ¡ntens¡dad de 16 horas, Se cxpide en AnCHIPIELAGO DE SAi{ AI,IDRES ISLAS, el 1 I de Septiembre de 2023

%.
§ER6|O (Onr§ §¡¡r€ON

O|.¿;¡trt t rñ.ri¡,
&rrt.r I rt¡,i,l\r !r4!!r ¡tet.\:.1,Á t\at

&.,; ffi i:;¿:ilÉi:
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Certificado de Participación

La Organtzación Panamericana de la Salud

certifica que:

wendy geovanna avendaño villa
ha participado y aprobado el

Curso Virtual: Conceptos básicos en inmunización
para trabajadores de salud

Ofrec¡do a través del Campus Virtual de Salud Pública

Horas: 7 - Porcentaje de aprobación: 78,89 %

1 de agosto de 2025

Dr. J arba Barbosa da Silva Jr.

Director

'Lá ¿uloñlicidad d€ .sl. érlii..óo $ p!.óo v6dn ár .^ hnp3 /r*ñpu3.p¿ho.oGr'tuc¡md/3iñpl.rñif@t.ré.lt.php?6d6+43..7db-4¡d0"4968-á971-kaTacr ñ9¿5
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FUlr§E Educacién
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Ap.obsdo Medianré R'sorució" -. ilrílJiÍJiÍ;I,, o" r,,,o 0", 2024, sec.eraria de
Educac¡ón Municipal y ol Dscreto No 1075 dsl 26 Mayo d6 20fS - Educación No Formal

Hsce Constar que:
Wendy Avendaño Villo

CC I 123632394 de San Andres Islas
Realizó y aprobó el Curso de Atención Integral a Víctimas de Viole¡rcia §exual - Código Irucsia - Resolución

3100 / 2019 y Sentencia C - 55 -2022

w

con un total de 80 Horas.

Fecha de emisió t: 2024-08-23
Fecha de vencimiento: 202G08-23
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El (la) suscrito representante de la empresa OPTICA LUSANT

CERTIFICA

Que la señora Wendy Geovanna Avendaño Villa, colombiano, ident¡ficado (a) con
la cédula de ciudadanía No. '1 123632394, laboró para esta empresa desde
noviembre del año 20'19 hasta julio del año 2020, con un contrato a tiempo
indefinido, desempeñando el cargo de: optometra. Durante este tiempo, la persona
ha devengado un salario mensual de: $4.800.000 cuatro millones ochoc¡entos mil
pesos.

Certificación que se expide por solicitud de la parte interesada en Santander de
Qu¡lichao, a los 10 días del mes de Diciembre de\2021.

Atento y Cordial.

Optica Lusant
Blanca Al¡c¡a Scarpetta Pizarro
Gerente
Nir- 34.596.967-8
3l 05943755
Cra 'l 1 No 2-02 Centro

I
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Carta de Recomendación
' Laboral

Santander de Quilichao, Cauca

Durante estos años se ha desempeñado como: Optómetra, encargado de
Consultorio de optometría. Es por ello que, le sugiero considere esta
recomendación, con la confianza de que estará siempre a la altura de sus
compromisos y responsabilidades.

Sin más nada a que referirme y, esperando que esta misiva sea tomada en
cuenta, dejo mi número de contacto para cualquier información de interés.

Atentamente

Optica Lusat
Blanca Alicia Scarpetta Pizarro
Gerente
Nit- 34.596.967-8
3105943755
Cra 11 No 2-02 Centro

I
&e'xd{* t'Lt§Í'l

A quien pueda interesar:

Reciba un cordial y respetuoso saludo. A través de estas lÍneas deseo hacer
de su conocimiento que Sra Wendy Geovanna Avendaño Villa, identificada con
cédula de ciudadanía 1123632394 de San Andrés quien laboró en mi
organización durante el año 2019 y 2020, es un ciudadano con una conducta
intachable. Ha demostrado ser un excelente optómetra y una gran trabajadora,
comprometido, responsable y fiel cumplidor de sus tareas. Siempre ha
manifestado preocupación por mejorar, capacitarse y actualizar sus
conocimientos.

,.-;,;¡
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SU OPORTUNO SERVICIO

It¡," tlrii. ri i, lr. .l

San Andrés, lslas. 04 de Septiembre de 2O22

Señor (es):
A QUIEN INTERESE
Ciudad

LA GERENCIA OE GESTION HUMANA HACE CONSTAR QUE:

Que la Doctora WENDY GEOVANNA AVENDAÑO VlLl-A, colombiana
identif¡cada con la cedula de ciudadanía No. '1123632394 y tarjeta profesional
emitida por el Colegio de FEDOCTO, real¡zo labores de brigada visual a los
guarda de seguridad de la empresa entre los periodos comprendidos de
Enero 02 del2021 a mafizo 0l de de 2022 en los siguientes horarios de 09:30
am a 11:30 am.

La empresa recibe el servicio a cabalidad y satisfacción.

Valor a Cancelar $3.500.000.oo

El presente certificado se expide para presentarlo a: solicitud del lnteresado,

Atentamente.
lnr
ll., I

UEZ
mana

LILIANA V. ALVARADO
COORDINADORA GESTION HUMANA

OFICINA S.O.S
SAN ANDRES, ISLA

3176435877
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San Andrés, lslas. 10 de mayo del2024

Señor (es):
A QUIEN INTERESE
Ciudad

LAGERENCIA DE GESTION HUMANA HACE CONSTAR QUE:

Que Ia Doctora WENDY GEOVANNA AVENDAÑO VILI-A, colombiana
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1123632394 y tarjeta profesional
emitida por el Golegio de FEDOCTO, real¡zo labores de brigada visual a los
guarda de seguridad de la empresa enlre los periodos comprendidos de
Enero 02 del 2023 a maÍ:zo 0l de de 2024 en los siguientes horarios de 09:30
am a 1'l :30 am.

La empresa recibe el serv¡cio a cabalidad y satisfacción.

Valor a Cancelar $3.500.000.oo

El presente certificado se expide para presentarlo a: solicitud del lnteresado,

Atentamente.
tnl
rv l,

UEZ
ana

LILIANA V. ALVARADO
COORDINADORA GESTION HUMANA

OFICINA S.O.S
SAN ANDRES, ISLA

3't 76435877
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I *,.0;
SU OPORTUNO SERVICIO

1llÁ v llolFL L:u..i llaíj

San Andrés, lslas. 20 de noviembre del2025

Señor (es):
A OUIEN INTERESE
Ciudad

LAGERENCIA DE GESTION HUMANA HACE CONSTAR QUE:

Que Ia Doctora WENDY GEOVANNA AVENDAÑO VILLA, colombiana
identificada con la cedula de c¡udadanía No. 1123632394 y tarjeta profes¡onal
emitida por el Colegio de FEDOCTO, real¡zo labores de brigada visual a los
guardas de seguridad de la empresa entre los periodos comprendidos de
Junio 02 del 2025 a octubre 10 de de 2025 en los siguientes horarios de 09:30
am a l't :30 am.

La empresa recibe el servic¡o a cabalidad y satisfacción.

Valor a Cancelar $3.500.000.oo

El presente certificado se expide para presentarlo a: solicitud del lnteresado,

Atentamente.

UEZ
ana

LILIANA V, ALVARADO
COOROINADORA GESTION HUMANA

oFtctNA s.o.s
SAN ANDRES, ISLA

3176435477
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DEPARTAIIENTO ARCHIPIEI.AGO DE §AN AIDRES,
PROVIDENCIAYSAI{TACATALINA,'

§oaERNAcÉil Código:
FO-EV-i c{7

Fechs ds
Apmbeción

c{-Jozots

-_, ACTA OE ¡! CtO cot{TRATO Verclón:
00

Pá9in.
Itdel

.'.§" @ffi

ACTA DE INICIO

on la secrstaria de
(pet¡ona

TEL
COfi¡TRATO

cotTto

1.PCCNTR. 2897101

CONTRATISTA,EUt.A s§use anco elcompromete prestarpata Departamenlo
OBJEIO

f.123.632.394

VILI-A

POLIZA

GEOVAN¡.¡A

MA N/A
DEPENDENCIT m

SUPERVI§ION
Secretario cle

Gobismo
t(trwHo-vvARD HÉZ

PLAZO DE
E.'ECUCIÓN

CERNFrcAOO DE
DI§POX'BIUDAO- COP

_TE-G¡SilOPRESUPUESTAL

03 MES 4378- 1&09-2021 447§01-10.2V21
DIEZ I#LLONES CUATROCIE!,ITOS SIETE MIL CUATROCIE¡ITOS I

OCHENTA PESOS (§10. 407.,f80) Urcts.
IVALOR T'EL
CONTRATO
(lebas y
números)

sr ¡to xANfrcrPo PORCENTAJE
8t NO xFÁGoANT¡CIPAOO

§¡ldo re¡tanb
FORTA DE

PAGO
ITO}¡ES CUATROCIENTO§ ¡OVENTA Y SE¡S

SESE§rA PESOS ($3.469.160) M/de.
MIL CIENTOTRES MI

OB§ERVACIONES

FIRTAS

Jcf¡ de oficlna
lc¡o-tÉ-@\ de la n

de planta pe?a aPoyocontrltl.t

{lvfi,n&

- 
---_

FEC¡T DE
tiltclo

OCTUERE 01 DE
2021

N/A

DENUTERO
POLIZA

ASEGURADORA
___RESOIUEIÓNO-ETFñOBACIONDE

A



GOBERÍIACIóil
DEPARTAMENTO AROIIPIÉTAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCI.A Y SANTA CATAIJNA

Fecha de
Aprobación:
28-02-2017

Código: I

FO-AP-GJ-38

Versién: 0 Págiña.. 1 de 1

ACTA OE INICIO

FECHA DE
tNlcto

N ÍTIERO DEL
CONTRATO

Prestacién de servicios profes¡onales dentro de los procesos que adelanta la Secretaría
de Gobierno en sus diferentes áreas de intervención. Oblisaciones Especificas: 1

Promover la realización y acompañar en las actividades de intervención psicosocial,
desde su perfil profesional, y mediación para la prevenc¡ón del delito en sectores
priorizados por las autoridades ¡ocales. 2. Partieipar en las acciones que se d¡señen
orientadas al control de conteminac¡ón visual que afecten a la comunidad y el ambiente.
3. Acompañar las actividades que se programen orientadas a promover la convivencia
y cultura ciudadana desde su perfil profesional. 4. Apoyar las acciones para el
mejoramienlo de convivencia ciudadana y cultura ciudadana que se encuentren
contempladas en el plan de Acción de Seguridad y Convivencia Ciudadana del
Departamento. 5. Preséntar un informe mensual sobre las actividades desarrolladas en
la ejecución del presente contrato. 6. Todas las demás actividades que se solicite con
relación al ob eto del o

RESOLUCI N DE APROBACI
POLIZA

NDE

N/A

DI CISIETE MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL OCHOCIENTOS PESOS r7.345.800.00 MlCTE.

LA GOBERNAC ¡ealizará el pago del valor del contrato en cinco (5)
pagos mensuales por valor cada una de TRES MILLONES
CUATROOIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA
PESOS $ .469.160.00 MiCTE

OBSERVACIONES

Contratista Funcionario de
planta para apoyo
a la Supervisión.WENDY GEOVANNA

AVENDAÑO VIL

cD-560-31 70-2022
co1.PCCNTR.3505209

\

2 de febrero de 2O22

OBJETO CONTRACTUAL

CONTRATISTA ENTIFICACI N REPRESENTANTE LEGAL
WENDY
GEOVANNA
AVENDAÑO
VILLA

1.123.632.394 NiA

GARA
DENUMERO

POLIZA
ASEGURADORA

N/A
D PENDENCIA NOMBRE DEL FUNCIONAR¡O

KAYAN HOWARD SANCHEZSUPERVISION de
\, terno.
Secretaría

REGISTRO PRESUPUESTALPLAZO DE
EJECUCIÓN

CERTIFIGAOO DE
DISPONIBILIDAD. CDP

2 del 21 de enero de 2022 4087 del 2 de febrero de20225 MESES.
DELVALOR

CONTRATO
NO xANTICIPO. SI PORCENTAJE

SI NO xPAGO A CIPADO

FORMA
DE PAGO

Ninguna
FIRMAS

Secretar¡o de Gobierno

KAYAN HOWARD
SANC

ttl.,.l. A-a ,. ^¿- *,

ACTA DE INICIO CONTRATO

)
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GOBER TOó'{
DEPAR'I AMLN I O ARCHIPIÉLA@ DE SAN ANDRFS,

PROVIDENCIA Y SAITTA CITATINA

Código
FO AP.GJ-38

ACTA, DE INICIO CONTRATO

ACTA DE INICIO

06 de octubre *:: 
I

Fecha de
Aprobación
28-02-2017

DEL col.PccNTR¿080033
cD-sGo-6431-2022

OBJETO CONTRACTUAL
Prestación de sen icios profesionales dentro de ¡os procesos que adelanta la Secreta.ia
de Gobisrno en sus diferentes áreas de intervención. Oblioaciones Especiticas: 1

Promover la realización y acompañar en las aclividades de intervención psicosocial,
desde su perfil profesional, y mediación para Ia prevención del delito en sectores
priorizados por las autoridades locales. 2. Participar en las acciones que se diseñen
orientadas al control de contaminación visual que afeclen a la comunidad y elambienie.
3. Acompañar las act¡vidades que se programen onentadas a promover la convivencia
y cultLrra ciudadana desde su pef¡l profesional. 4. Apoyar las acciones para el
mejoramiento de convivencia ciudadana y cultura ciudadana que se encuentren
conter¡pladas en el plan de Acción de Seguridad y Convivencla Ciudadana del I

Oeparlamento. 5. Presentar un ¡nforme mensual sobre las acliüdades desarrolladas en
la eiecución del presente contrato 6. Todas las demás activ¡dadés que se solicite

NUMERO
CONTRATO

relación al o del contrato
CONfRAT¡§TA IOENTIFICACI N

WEND cc. 1.r 23.632.394 N/A
iGEOVANNA
iAVENDAño
:VILLA

R TE LEGAL

con

l't
i

GARANTIA
N
P

UMERO
OL¡ZA

DE ASEGURADORA RESOLUCI

N/A
DEPENDE NOÍIIBRE DEL FUNCIONARIO
Secretaría
Gobierno.

de KAYAN HOWARD SANCHEZ

CERTIFICADO DE
DISPONIBILIDAD- CDP

N DE APROBAC
POLIZA

ION DE

¡iiA

FORMA
DE PAGO

x
PAGO ANTICIPADO NO

realizará elp3go delvalor del contralo en dos (2) pagos mensuales
por valor cada una de ÍRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
CIENTO SESENIA PESOS {§3.459.'160.00) M/CIE Y un paso final de DOS
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ÍRESCIENÍOS
VE¡NfIOCHO TE

OBSERVACIONES

FIRMAS
Contrat¡sta Secretar¡o de Gobierno Func¡onario de

planta para apoyo
a la Supervis¡ón.WENDY GEOVANNA

REGISTRO PRESUPUESTAL

9026-13-O9-2022 9094-06,10,2022

NUEVE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL SEISC'ENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS s9.71

fPo NO

KAYAN HOWARD
SANCHEZ

l.li ña

VENDANO VILLA

n'rri,,- AP

SI
SI

....§"

I
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] FECHA DE
tNtcto __l__
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PLAZO DE
EJECUCION
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iVALOR DEL
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t{UMERO
c§l,lrRAf o
lúi*e no
ti§t{fRAf 0
PRÓCESO

7

ACTA BE !N_icto qoNTRATO

.,iiir, ,áerA 
DE {N§lq

¡tna
!e -i

rs§
I

!
d.
t-

adü ¿

istema

rCl0ll

" 9"9

.i. l'. l

C'NfRATI§TA IDENTIFICACIC¡\
REPRESENTANIE LEGAI (Pr rs

r u r, ti rcá j

N/A

RESÓLucloN ÓE ¿PRoe¡cictl : i
POLI¿AASEGURADOR^OE

Nr8
i§OMBRÉ DÉ'L FUN§iOJ'§ñiO

¡:jlL_ lÁ,1./l i¡,,¡ AEL 3:NI

ntEclNuEvE &lll',.oNEs §ElsclENTos vrl§Tl'JN fitll QUI\rEfil!'i §L'i
pesos Ncrc ($ls á21,5'0 00).

CERTIFIC ¡\0O 0E
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WEN

r,a -.,1,:1,,.¡r.ir,,r.,.-
SAN ANDRES
{§^|l aNirfrL§l '

'i 1¡'i:j. !.11 .'q, ., '

1.57 Or r

WENDY G, AVENDAÑO VITLA

CC 1123.632.394 de San Andrés Islas
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WENDY G, AVENDAÑO VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés tslas.



Formulario del Reo¡slro lJnico Tributario

4 Número de rormllario 14696933587

llllilllilll lll lilllllil llllil lilllllilt]t ilIililil ]iflil
{,115tr707212439934(3020) 0OO001469693354 7
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ll

I I
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6DV

4 6

5 Númáro d€ ldenlifi€clón Tribulána{Nl'r)

112363233
IDENTIFICACIÓN

2

24 ¡po do conlrlbuyénb

Persona naturalo sucesión illquida Cédula de Ciudadanla 1123 313

COLOMBIA 88 v169 001
(^'

(WENDY ANNAAVENDAÑO

b-§ ó
J/

/-OSan Andrés 88c 001

8RR SAGRAOA FAMILIA I\42 3 CA 2
mail.corn

\)
42. Co¡@o 6l6ctrón @ wen.avendanO

1s2648464
cactÓN

2

8299
I4¡ F.chá iniclo aculidad

20200701
nsábil¡dado6, C.l¡d.de3 y Aiributos

011 12 ll t¡t t5 ta t7 1ll 19 2021 22 2a 2a 2s 2C
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CONTRALORíA
GENERAL OE LA RÉPUALIC¡

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN ruDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 09 de

diciembre de 2025, a las 17:10:25, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el T consignados en el

respcctivo documento de identificación, coincidan

De conformidad con el Dec¡eto 2150 de 1995 y la la firma mecánica aqui

plasmada tiene plena validez para todos los efectos

HERNAN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

Cédula de CiudadanT¡ o Documento
1123632394No. ldentificación
11 1209171 )25Cód¡ o de Verificación

3

Gcncró: WEB
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CERTIFIGADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 279871970

ffi¿ifl
ÉIF-B
PIB

09:53:33

Hoja 1 de 01

Bogot¿ DC, 09 de Diciembre del 2025

La PROCURAOURIA GENERAL DE LA NACIÓN cert¡fica que una vez consultado el Sist€ma de lnformación de R€gisko de Sañciones e lnhabilidades

(SlRl), el(la) seño(a) WENDY GEOVANNA AVENDAÑO VILLA ident¡licado(a) coñ Cédula de ciudadanfa número 1123632394:

NO REG¡STRA SANCIONES ÑI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERfENCIA: La certificeión d6 antecedonles conti6n€ las anotaciones de las sanciones o inhab¡l¡dadG qu6 se encuenlren vigentes. C!ando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedenles, se cerlificarán lodas las anotaciones que

liguren en el regisko. Anterior, de acuerdo a los incisos 30. y 40. dol artículo 238 Ley '1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhab¡lidades generadas por sancioñes peñales,

discipliñarias, inhabilidades que se deriven do las ralacionos contractuales con €l eslado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las dBcisroñes de
pérdida de invéstjdura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicoG y particulares que deseñpeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de r€petición o llama.¡ienlo on garantia. E3te documeñto tione eloctos pará accodor a¡ soctor públ¡co, en los lórm¡nos que
establ6zca la Constltuclón Pollt¡ca y la ley part¡cular o demás disposiciona! vlgenles. El Sistema SlRl reporta como anlecedentes solameñte las
sancioñes con dgbida ej€culor¡a r6cib¡das de las auioridades nacionales colorhbiañas. En caso de noñbraf¡ieñto o suscripción de contralos cm el

Eslado, es responsab¡lidad d€ la Entidad, validar la información de antecedsnles dal aspirante en la página w€b:
httpsl/www.procuraduria.gov.cdPages/certif icado-anl6adanles-aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con ElCiudadano (E)

ATENCIÓ:
ESfE CERTTFTCADO COI{STA DE 0t }tOJA{S), SOLO ES VALTDO EN SU TOTAI|OAD. VER|F|QUE OUE EL NUUERO DEL CERTTFTCADO SEA Et HTSMO EN

ÍODAS LAS HOJAS.

0ivisión de Relacionamiento con elCiudadano.

Lin€a graluita 0180009103'1 5

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C

www.procuraduria,gov.co



9112125.16 26 Policia Nacronal de Colombia

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:25:56 PM horas de!0911212025, el ciudadano identificado con

Cédula de Ciudadanía No 1123632394
Apellidos y Nombres: AVENDAÑO VILLA WENDY GEOVANNA

En cumplimiento de la Sentenc¡a SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" apl¡ca para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinc¡ón de la
condena o la prescripc¡ón de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el terr¡torio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p_ICguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

ore.ción Ave¡rdá ElDorado # 75

- 25 bafD Model¡a,80901á DC

Arcncrón adr.i¡istrár¡va Luñes a

vernesS00amál200pmy
200 pñ á 500 pm

Llnea de ale¡cón alciLJdadano

5l59700 err 30552 (8ogorá)

Fesrodelpáls 018000910112

alc@polic,a 9ov co

https://antecedenies-policia.gov-co:700s^vebJudicial/forrnAniecedenles.xhlml 112

POLICÍA NACTO¡¡AL
DE COLOMBIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el aftículo 248 de la Constitución Política de Colombia.



@ Policía Nacional de Colomb¡a

ñ (Default.aspx) Q.

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

l. Consulta Ciudadano

Que a la fecha, O911212025 05:12:18 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No. 1123632394 y

Nombre: WENDY GEOVA]{NI lvfnOlÑO vILlA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Conv¡venc¡a Ciudadana". Registro ¡nterno de validación No. 129551061 . La persona interesada
podrá verificar la autentic¡dad del presente documento a través de la página web institucional

d¡g¡tando https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el

documento de ¡dentidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de ídentidad sumin¡strado.

Q Nueva Busqueda ¡ Imprim¡r

cou¡xan

V¡DA
Pclrcra ñrc o¡rlc€ Corohb r

515 9000

«-

@TGOV.CO

La Policía Nacional de Colombia informa:

l



. A. r¡ot¡ecór I .' -\ V,Il corcm¡uxn I §lml[\/ ¡e uuucrplos I ...'
PAZ Y SALVO

Te informamos que actualmente no tienes multas e infracciones pend¡entes de pago en los
Organismos de Tránsito conectados a SlMlT.

Este documento fue expedido el 09 de diciembre de 2025 a las 04:43 p. m. es de carácter gratu¡to y es válido d{rranté la fecha de
expedición. Además, no apl¡cá como documenlo para realizar pagos, es solo una consulla del estado de cuenta.

La rnforal"iaclon tonlenida er el sistema es qeneraCa !, re!§r1ada por lo$ o!'ga¡¡sx]os de 1ránsrto

Fede¡ación Colombi¿na dü Munic¡rios I Conso!'cio Sonitt / Qi]ip1.rx

Cédula:

Fecha de expedicíón:

1123632394

o9112t2025
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MINISTERIo DE TEcNoloci¡s DE LA INFoRMAGIÓru y ¡-Rs
COMUNICACIONES . MINTIC

CERT¡FICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM,
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1123632394 NO SE
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los
aquÍ registrados.

Se expide en Bogotá el 0911212025 05:20 PM

Código Verificación: N2WALSEGK6

Válida hasla: 09r03/2026

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOG|AS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES . MINTIC

I



# t,f,,§r§anitas
CERTIFIcADo DE AFILIACIÓN AL Pos DE EPS SANITAS

La EPS SAñITAS en desarrollo de su programa especial pára la gaÉntía y preslac¡ón del Plan Obl¡galorio de Salud donominado EPS SAñITAS

CERTIFICA

Que Wendy Geovanna Avendaño Villa, idenlificado(a ) con CC número 1123632394 está rcgiskado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente

T¡Po Y NUMERo DE IDENfIFIcAcIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS

TIPO DE AFILIADO
PARENTESCO

F-ECHA OE NACIMIENTO

ESTADo DE LA AFtL|ACtóñ
cAusa EsfAoo oE AFtLlAcróN
FFCHA T]F INGRFSO A EPS SANITAS

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS

SEI\4ANAS COTIZADAS EN OTRA EPS

SEMANAS coTIzADAS EN ÚLTIMo AÑo
REGIMEN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

NIVEL SISBEN

EMPLEADOR(ES)'

cc 1123632394

Wendy Geovañna Av€ndaño Villa

litular
Titular

081/11/ t994
0 Tiene Derecho A Cob€rtur¿ lnt€gral

10 - Coberlura lnlegral

01/0€v2006

Activo(a)

676 semanas

Sin somanas reportadas 6n EPS SANITAS

I semanas

Confibdivo
27t09t2021

No áplicá

NIT 900500769 CENTRO MEDICO INSULAR S A S O6sde
01/10/2024 - Vigente CEOULA DE CIUDADANIA 1123632394
Trabajador lndep€ndienlo Desd6 16/09/2025 - Vigents

Generado por interfaces 21t1112025

EsfE oocuMENTo "No Es vÁLIDo" PARA LA PRESfAcIÓN DEL sERvIcIo, NI PARA TRASLAooS,



porvenrr
sólo hay uno

SOCIEDAD ADMINISTRAOORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTíAS
PORVENIR S.A.

§n su condición de administraclora del

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORTAS PORVENIR
NlT aa,1.r.?2;tr.808-l

CERTIFICA QUE:

WENOY GEOVANNA AVENDAÑO VILLA, ident¡f¡cado(a) con cédula de ciudadanía 1.123.632.394, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensionss Obl¡gator¡as Porven¡r.

La presente certificación se expide el I de D¡c¡embre del 2025.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

;§:

Ténga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obl¡gator¡os para su pensión, así lograría rec¡b¡r el ingreso que

desea cuando obtenga su benefic¡o pens¡onal.

Jrl.¡



Certificación
Ba n ca ria

Viernes. 09 de Diciembre de 2025

A quicn pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que WENDY GEOVANNA AVENDAÑO VILLA
identificado(a) con CC 1123632394, a la fecha de expedición de esta certihcación, tiene con

el Banco los siguientes productos:

*lmportante: Esta constaocia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
'Si desea verificar la veracidadde €sta iorormción, puede comunicarse con la Sucursal Telerónic¿ Banco¡ombia a los si

Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-l ) l4l 00 00'Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - CaIi - Local: (57-2)
09 I23.15 Sucursales tclefónicas en el ext€nor: Españ¡(34)900 995 717 - Erados Unidos(l ) I 86ó 179 97 14.

suie¡1es Dúnreros: Medellirr '
554 05 05 Rcsto dclpais:01800

Calalioa Cortó6 Urib.
Gollrdo Sorvidos CortaEl Cánisr ¿ BPO

á Bancolombia

912258 t048 L 2021{941 ACTIVOCuota Aho(os i A la mno

Fecha Apertura
áeae-mm-ddProducto EstadoNo. Producto Saldo

Ba&otombia nunca lolicitará sus d¡tos p€ñonales o de su! productos b¿ncaraos medl¿ñle lncLrlos d€ correo elect.ónico. En caso de ré(ibjr algurc.
repórlelo de i^medialo a coréosospe<hoso@baatolombiá¡om.co



,ulián Aleiandro Ram¡rez Romáñ
Médlco Orujano Ui¡ICAUCA
Especialista salud y srgurldad en d trabalo
R.M. 11236284¡17 Uc. ú188r

a'
|, &

i¡l

t-

al

cEmHc¡oo MEDroo oE
APTmTO l¡¡O¡lr

Fecha: 09/OV2O2s

Exam€n Ocupecional de: lngrcso Pedód¡co ESfeso Otros:

Nombr"s y Apell¡do¡: werdy G€orrtnna Avendaño vllla Edad: fo años F€cfi a N¡c¡m¡ento: 08/1V1964

ld.ñtiff cackio: CC 1123632394 Género: Fern€ni¡a EPS: Sanitas

Entldad: Partlcular C¿rgo: Optémetra

CONCEPTO DE APTTTUD I.ASORAI

Apto para l.bor¡r
Apto con patolotla que no llmlta su labor

Apto prr, tr¿b¿lo €n ahuras sin resdcc¡ón
Apto par¿ manigular alimentos

Apto con restrlcclones

Aplat.do

Con recomendac¡on€s l{o apto

tlo c¡¡mplc co¡ l¡5 condk¡oncs ffska para d cargo

Puede cofiinu8r realizado !u laboral

5e sug¡er. .eublc¿ción laboral: T€mpor¿l Deftnh¡Ya

EEm€fl dr rrüm no sátktáctorio con addencla d€ arfermedad
EEmen dG fltlro lat¡sfadorio Cr eüdandr dr entcrmrdad d€ orl8en od¡paclon¡l

ctRNTrcADO GENERADO CON 8A5E E :

EEm"n Médho ocupacbnal
Anelo Ahuras
Anexo ostcomuscular
Trraiz Audlometrla
Tami¡ VlCometrl¡
Espirom€tfla

Glkernir
Perñl lFldico
Oros

0TAGNOSTTCOS:

z1O0 f,Iañen d€ Salud ocupac'ional

I

RE@MEI{DACiOÍIES: esülo de üda sáludabL, alfn€ntac¡úr balanceadá rica en ñbra y prot€fns, ectividad ffsica regular mln¡mo
¡10 minutos al dia, trcs vccas a le semana, adecu¡de hlStéñe po§tural, u§o protecdón person¡l lavado de manor mínlmo cada 2

hor¿s, §egu¡r el p¡oto(¡b de bloseFrldad d! la eqpf€sal {q!!!M p9utas activas y paslvas du¡ante la actMd.d laboral.

valoración per¡ódlca por medlclna
aspeclallada en su EPS

Uso dé correccktn ylsual pará laborer Manejo dacuedo de cergas

Hltiene pos.tu¡al x C-ontrol de p€so x Citdogla vat¡nal
Pausas Acth¡is x E erCrlo tfs¡co x bc¡men d€ próleta
Uto de €hm.rtoÉ dc p.otccdón
persofl¿l

x Control de rdlorcs d€ Llpidos valor¡ción l{utrklonal

Medidas Ant¡{stasB Venoso fiaf¡€n de seno Control d! Gliclmia en su.ro
Control por Medlclna laboral Valoración y setulmiento Dor AiL Vacunació¡ contr¿ f iebre

Amarillsvacuñac{ón contrá Hepattt¡s B v¡.unaclóo Antitetán¡ca

SISTEMA DE VIGIIAT{CIA

EPIOEMIOTOGICO:

AUDITIVO ERGONOMICO c¡RDtovasct tAi VISUAL

CErflFICADO EXAME}¡

A.lht ffit

tr

l---.1=

tlH
l

F=

:\- Firma del pacienta_



WENDY G
AVENDAÑO VILLA
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WENDY G, AVENDAÑO VILLA
CC 1.123.632.394 de San Andrés tstas
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CONSULTA EN LíNEA DE INHABITIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES

COMETIDOS CONIRA MENORES DE 18 AÑ05

La Polici¿ Naciona deColombia nfornra

Que siendo Ia5 10r08:36 horas del 09/12/2025, el ciudadano ident¡ficado con rádula de ciudadania No. 1123632394,

Apelldos y Nombres AvENDAÑO VrLLA WENDY 6EOVANNA

NO RTGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se teñdrá en consideración por ia entidad o empresa 1123632394,.on NIT 112363239 4 y su r¡tilización es

exclusiv¿mente dentro defproceso de selección a¡cargo, oficio o profesión, en cuñplirnienlo de la !gy-1911!Ell¿l]lz2! Ml "por ñedio
de la cual se establece el régimen de ¡nhabilidades a quienes háyan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra

menores, se crea el registro de inhabilid¿des y se d¡Cran otras disposiciones" y su Decreto Re8lementario 753 del 30/04/2019 "pat

medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018", con observancia de las Leyes 1581 dei 17/ l0/2012,1712 del 06/03/ 2014 y der¡as

norm¿tivid¿d rectora frente altratamiento de datos
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, Págr¡á pnncrpál
UTC -5 16 41 34

Conf¡gurac¡ones de perfil

lra

lnformación del usuario

¡árm¡nos y coñ.|¡cionés do uso

11lÜ1994 (urc-cs 0q Boratá. LaD- oúLt

UnivoBlaria compl.la (co¡ lllulo)

C¡rga

C.lulát

Si No

1123632394

BARRIO SAGRADA FAMILIA M3 C2

060001

3

SANANDRES

coLoMalA

w.¡.asndáño@gmail.com

31521419n

3152141977

Configuración

Zoña horelá (!TC¡5r00) Boqorá. Lióa, Ouilo

ld¡oña Españo¡(Co¡oñbia)

Co¡figq¡.c¡ó¡ ros¡onál Español (coloñbia)

Priglrna d. .egúridad ¿Cuál 6s 6l noñbÉ dá su áb!6lo?

RcpEsla árgemrc

StS párá r.cup.r¿r l.
3152141977

coñlr.a.ña

ovoRfAL2019 f.ñ,^oidoL$ ñoñ"iv¡ sooorlé Reñotc Ayqoa Espr'iol (colombra I w 013000-52¡1801 ww.coloñbraccñtrn.So! Jo,.orcno LuÉs . Vi6¡ne 7:00 am a 7.00 pm

httpsJ/www.secop.gov.co/Co l Marketplac6/Users/Userseilings/¡ndex?pagoid=14005862 'll1

l"''''l

Sequridad de la información

T.-l


